
Identificador : 2501712 Fecha : 07/07/2023

1 / 110

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Humanidades 04008561

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Filología Hispánica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Filología Hispánica por la Universidad de Almería

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe del Negociado de Planes de Estudio de la UAL

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier García González Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 24861693G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Almería, Registro General; Ctra. de
Sacramento, s/n; La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 29 de junio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Filología Hispánica por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Lenguas y dialectos
españoles

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 162 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008561 Facultad de Humanidades

1.3.2. Facultad de Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

75 75 75

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO
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75 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_ms02.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 6
31

20
48

33
14

18
76

82
24

76
74

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204833141876822476747


Identificador : 2501712 Fecha : 07/07/2023

5 / 110

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

00 - - No hay competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS001 - Conocimiento teórico-práctico y avanzado de la gramática española

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS003 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua española.

FHIS004 - Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española.

FHIS005 - Conocimiento de los distintos niveles de análisis de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

FHIS007 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española,
y de la historia lingüística del español.

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS009 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

FHIS010 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y
semiológicos, recursos retóricos, épocas y géneros.
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FHIS011 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

FHIS012 - Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericanas como modelos de integración intercultural.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS014 - Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la
literatura escrita en español y otras artes y códigos de presentación discursiva.

FHIS015 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoamericanas.

FHIS016 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas.

FHIS017 - Conocimiento del idioma moderno con fines específicos, aplicado al instrumental de la lingüística y del estudio de la
literatura.

FHIS018 - Capacidad para la expresión y la comprensión oral y escrita en el idioma moderno.

FHIS019 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

FHIS021 - Capacidad para aplicar los conocimientos lingüísticos y literarios a espacios profesionales especialmente demandados en
el entorno social.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el R.D. 412/2014 de 6 de junio, por el que se establece la normativa
básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y el marco autonómico andaluz sobre acceso universita-
rio regulado por Acuerdo de 12 de febrero de 2015 de la Comisión del Distrito Único de Andalucía (Resolución de 18/02/2015 de la Dirección General
de Universidades).

El Grado en Filología Hispánica no está vinculado a ninguna profesión con regulación oficial, de donde que el perfil de entrada, tanto en lo académico
cuanto en lo personal, queda abierto a todo tipo de estudiantes procedentes de los distintos Bachilleratos, no únicamente el de Humanidades.

Para cursar de forma adecuada el Título de grado en Filología hispánica es recomendable contar con un cierto perfil de ingreso, que debiera reunir
las siguientes características:

1. Poseer una competencia comunicativa suficiente en el uso de la lengua española para la correcta comprensión y producción de textos en español.

2. Interés y gusto por la lectura como medio de enriquecimiento personal y profesional.

2. Conocimiento de las lenguas clásicas para el correcto desarrollo de actividades formativas básicas en lingüística histórica y en literatura española.

3. Conocer los principales movimientos literarios, así como las obras literarias más importantes escritas en lengua española.

4. Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la adopción de un papel activo y participativo en el pro-
ceso de aprendizaje. De igual manera se precisa una disposición al trabajo en grupo y al intercambio crítico de ideas.

En razón de lo expuesto, podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las universidades españolas, en las condiciones que para
cada caso se determinen en el citado Real Decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Se encuentren en algunas de las situaciones a que se refieren los apartados siguientes.

b) Estén en posesión de un título universitario oficial de Grado o título equivalente.

c) Estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

d) Hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen con-
tinuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al
menos 30 créditos.

e) Estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.

Procedimientos de acceso a la universidad:

1. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la superación de una prueba, por parte de quienes se encuentren en posesión del título de
Bachiller al que se refieren los artículos 37 y 50.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
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2. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de
otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, previsto por el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo de Educación, que cumplan los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

3. El procedimiento de acceso a la universidad para estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del
título de origen al título español de Bachiller.

4. El procedimiento de acceso a la universidad para quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las en-
señanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas a los que
se refieren los artículos 44, 53 y 65 de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación.

5. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de veinticinco años previsto en la disposición adicional vigésima quinta de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

6. El procedimiento de acceso a la universidad mediante la acreditación de experiencia laboral o profesional, previsto en el artículo 42.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

7. El procedimiento de acceso a la universidad de las personas mayores de cuarenta y cinco años, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.4 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior.

Principios rectores del acceso a la universidad española.

1. El acceso a la universidad española desde cualquiera de los supuestos a que se refiere el citado real decreto se realizará desde el pleno respeto a
los derechos fundamentales y a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

2. Así mismo se tendrán en cuenta los principios de accesibilidad universal y diseño para todos según lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

3. La Conferencia General de Política Universitaria velará porque la admisión de los estudiantes a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado sea
general, objetiva y universal, tenga validez en todas las universidades españolas y responda a criterios acordes con el Espacio Europeo de Educación
Superior, sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Secretaría de Estado de Universidades.

La matrícula es el punto de partida del que nace la relación de servicio con el estudiante y el inicio de la actividad académica y administrativa de la Uni-
versidad. Por todo ello, en ejercicio de la función que le corresponde, según establece el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Almería,
por ello de manera anual, se establece una regulación de los procedimientos, plazos y requisitos para la matriculación de los estudiantes que vayan a
cursar estudios oficiales en la Universidad. A título orientativo y sin perjuicio de la normativa que en su momento esté vigente, se adjunta un extracto
de esta normativa, publicada en el BOJA número 137 de 16/07/2014 y que estableció los criterios para el curso 2013-14

Matrícula en estudios de grado o de Primer y Segundo Ciclo

Estudiantes de nuevo ingreso.

1. Para iniciar estudios de Grado en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de
admisión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 18.1 y 21.2
de la citada Resolución.

2. Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuerdo
con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la citada
normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así establecidos,
se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

3. La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24 h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas se-
gún lo establecido en el artículo 43 de la citada Resolución. El horario de atención on-line será el que se establezca para cada periodo en la página
Web automatricula.ual.es.

4. Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedimien-
tos establecidos en la página web automatricula.ual.es.

5. Podrán realizar Matrícula Condicionada aquellos estudiantes preinscritos en el Distrito Único Andaluz que estén a la espera de obtener plaza en al-
guna Universidad de otra Comunidad Autónoma.

6. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para todas las asignaturas básicas y obligatorias,
siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

7. Los estudiantes de nuevo ingreso no podrán matricularse en asignaturas del Campus Andaluz Virtual.

8. Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de pla-
zas, en la forma y plazos establecidos en los artículos 14 y 15 de la citada Resolución.

Estudiantes en continuación de estudios.

1. Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y Grado en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula
para el curso académico 2014-2015 será del 17 al 26 de septiembre.

2. La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas según lo es-
tablecido en el artículo 43 de la citada Resolución. El horario de atención on-line será el que se establezca para cada periodo en la página web
automatricula.ual.es.
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En la página web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han de
realizar trámites previos a la automatrícula.

3. El orden de matriculación se establecerá mediante la asignación de una cita previa, la cual podrá ser consultada, a partir del día 11 de septiembre,
en la página web automatricula.ual.es y a través del servicio de Campus Virtual.

4. El procedimiento de asignación de cita se realizará de acuerdo con la nota media del estudiante en el curso académico anterior, una vez concluida
e incorporadas al expediente las calificaciones correspondientes a la convocatoria de junio. El cálculo de dicha nota media se realizará del siguiente
modo:

a) Numerador: Sumatoria de la calificación de cada asignatura cursada en el curso anterior multiplicada por su duración en créditos (de acuerdo con lo
establecido en artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 6 de septiembre). No serán computados los créditos superados por adaptación/convalidación
en el curso anterior.

b) Denominador: Número mínimo de créditos que son requeridos (en la titulación, plan y curso que corresponda) para poder optar a beca según la Or-
den Anual de la Convocatoria de Becas y Ayudas al Estudio del Ministerio de Educación.

5. La cita se calculará a partir de las calificaciones que consten en el expediente del alumno a fecha 5 de septiembre. Los estudiantes en programas
de movilidad podrán solicitar el recálculo de su cita una vez que la Universidad de Almería disponga de sus calificaciones en el programa de movilidad
correspondiente. Si a fecha 15 de septiembre éstas no estuvieran disponibles, los alumnos podrán solicitar que se recalcule su cita aplicando las califi-
caciones del curso anterior.

6. Los estudiantes dispondrán de una única cita, y podrán matricularse, según las formas previstas en el punto 2 de este artículo, en cualquier momen-
to desde el día y la hora de su cita hasta la finalización del plazo establecido. Los alumnos deberán matricular todas las asignaturas necesarias, tanto
de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones.

7. El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacan-
tes. En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, bási-
cas, obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura, aun cuando éstas no figuren en la oferta de libre elección para el presente curso académico (en el
caso de asignaturas de Libre configuración). Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de esta Resolución para los planes de estudio en
proceso de extinción.

8. Quedan exceptuadas de lo establecido en el apartado 7 del citada artículo, las asignaturas pertenecientes al Campus Andaluz Virtual.

9. Los alumnos repetidores de asignaturas de Campus Andaluz Virtual no ofertadas no podrán matricularse en las mismas.

Matrícula en estudios de Grado.

1. Los estudiantes que cursen estudios de Grado deberán matricularse de los créditos correspondientes según las modalidades de matrícula y sus par-
ticularidades establecidas en la Normativa de Permanencia de Estudiantes en Enseñanzas Oficiales de esta Universidad, aprobada por el Consejo So-
cial en sesión celebrada el 30 de abril de 2010 y modificada en sesión celebrada el 26 de febrero de 2014.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 14 del R. D. 1393/2007, que
contemplan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un stand con un docente
responsable y alumnos voluntarios que son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con
stands informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, etc. Asimismo se progra-
man charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las titulaciones impartidas en la Universidad de Almería.

Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de estudiantes universitarios ha llevado a
incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de
Almería informan de las diferentes opciones formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a
los estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado.

Para la recepción y acogida de estudiantes la Universidad de Almería presenta el: Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes
de Nuevo Ingreso en la Universidad de Almería

4.3.1 Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL.

El proceso de acogida y recepción de estudiantes de primer curso forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académi-
co en la Universidad de Almería. En los últimos años se han llevado a cabo diferentes iniciativas centradas en la acogida de alumnos/as realizando pa-
ra ello un protocolo de recepción de estudiantes de nuevo ingreso que les diera a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general
y la Universidad de Almería.

Objetivos específicos.

Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria.

Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su
interés.

Recursos.
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Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde las diferentes facultades.

Responsables

Equipos decanales de Dirección

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo coordina de forma general la planificación de las acciones derivadas de la aplicación del procedimiento
cuando sea demandado por las Facultades, Escuelas y Centros.

Actividades del proceso secuenciadas en sesiones.

Primera sesión:

Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos
sesiones. En la primera sesión se abordan los siguientes contenidos:

a) Presentación del equipo de dirección: información básica acerca del centro, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier otra
información que el Centro considere de interés.

b) El Coordinador de titulación presenta información general acerca de la titulación, las principales características del modelo de crédito europeo ECTS
e información acerca de las guías docentes.

c) Mesa redonda: moderada por el Coordinador del equipo docente de cada curso, en la que se presenta al profesorado. Por su parte, cada uno de los
profesores proporcionará información específica sobre su asignatura por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

Segunda sesión:

La segunda sesión consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e infor-
man de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc. También realizan una visita a las instalaciones. Es organizada desde la Facultad y
por los responsables del mismo.

Dentro del Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Respon-
sable de Comunicación y Coordinación de Tecnologías de la Información de la Universidad de Almería se imparte el curso semipresencial Iniciación al
Aprendizaje en Entornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que puede
tener el alumnado de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de
Información disponibles en la Universidad de Almería.

Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las tecnologías existen en la Univer-
sidad de Almería y el papel que juegan en el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

En caso de existir más de un grupo de estudiantes con diferentes horarios, la primera sesión se repetirá en cada uno de estos grupos. Para la segunda
sesión se concentrarán los distintos grupos de estudiantes establecidos.

4.3.2 Tutorías de Orientación.

El desarrollo de este punto está recogido en las Directrices Básicas para el Desarrollo de la Tutoría de Orientación en los Títulos de Grado de la Uni-
versidad de Almería y que se adjunta como enlace a esta memoria. (Aprobado por el Consejo de Gobierno de la UAL de 19 de diciembre de 2011). Sin
perjuicio de cualquier otra normativa aprobada por la UAL con el fin de mejorar, organizar y facilitar la implantación de este tipo de tutorías.

La Tutoría de Orientación supone el cambio más visible respecto a la acción tutorial que venía realizándose en el ámbito universitario, ya que aporta
una nueva dimensión que complementa el concepto de tutoría tradicional y su funcionalidad en el nuevo contexto universitario. Se entiende la tutoría
de orientación como una responsabilidad de los Centros para garantizar el seguimiento del alumnado en el transcurso de sus estudios de Grado, a tra-
vés de la asignación sistemática de estudiantes a profesores de la titulación que actuarán como guías en el proceso de aprendizaje y proyección labo-
ral de los estudiantes tutorizados.

La tutoría de orientación se concibe como un complemento a la tutoría académica, para así promover la coherencia del proceso tutorial en su totalidad
y dotar de un importante valor añadido a la calidad docente.

Referencialmente las funciones de la tutoría de orientación serían:

- La Información a los alumnos, de aquellos aspectos organizativos e institucionales necesarios para la integración del alumno en la vida universitaria y
para el desarrollo de su trayectoria en la universidad.

- La información, orientación y recursos para el aprendizaje.

- El Seguimiento y orientación del alumno que le permita preparar de manera planificada y responsable su futuro académico y profesional.

- La transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua.

4.3.3 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.
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Con los alumnos universitarios se elabora un censo anual, se obtiene información complementaria de cada alumno y se trabaja en el diseño y la apli-
cación del Plan de Atención Personalizada (PAP). En éste se contempla de manera individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que
requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adaptación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de trans-
porte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de asociaciones y la preparación para la inserción laboral).

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

- Reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

- Reuniones con el propio alumno.

- Aplicación de las medidas previstas en el PAP.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos
Propios (añadir pdf)

Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 36 (15%x240) 36 (15%x240)

Mínimo 0 0 0

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales
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6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera

3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades
Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto
dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades es-
pañolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de re-
conocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos e in-
corporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.
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- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
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conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.
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La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de adaptaciones de estudios que conduz-
can a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.

Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
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competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del
distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.
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En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.
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Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción
dada por el Real Decreto 861/2010.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lecti-
vas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secreta-
rio de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad,
Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros ór-
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ganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconoci-
miento de 1 crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académi-
cos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volun-
tariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras acti-
vidades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de
su título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las len-
guas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de

los estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estu-
dios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una
convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será
apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o
superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés
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Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2
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Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Intercultura-

lidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada
según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Exten-

sión Universitaria y Deportes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPOR-

TISTA UNIVERSITARIO DE ALTO NI-

VEL»

Alumnos incluidos dentro del Progra-

ma «Ayuda al Deportista Universitario

de Alto Nivel», en el curso en vigor,

para Deportistas Universitarios de Alto

Nivel.(actividad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde

se indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPOR-

TIVA (FORMACION)

Cursos que contengan una parte teó-

rica, otra parte práctica, con temario,

evaluación y título de aptitud. (cursos

de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Univer-

sitaria y Deportes, donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación

del art. 22 del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo

de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AU-

TONÓMICAS O NACIONALES)

Actividades de competición externa

con una orientación de rendimiento.

Para poder participar deberá ser se-

leccionado en su deporte. Existirán 2

modalidades: - PARTICIPACIÓN De-

porte de equipo, deporte individual con

acceso por marca, y deporte individual

con acceso sin marca. - RESULTA-

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1
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DOS Obtención de medalla en CAU,

CEU o EU. (actividad entre 20 y 50

horas)

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendi-

miento, con sesiones de entrenamien-

to semanales desde Octubre a Abril,

en equipos federados de la Universi-

dad de Almería.(actividad entre 40 y

50 horas)

1

CURSOS DE APRENDIZAJE DE-

PORTIVO (PARTICIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas

básicas para el aprendizaje de deter-

mina-das disciplinas deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALE-

ZA

Actividades que se desarrollan en con-

tacto con el medio ambiente. Partici-

par en 5 actividades en la naturaleza

durante el curso.(cada actividad entre

6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CU-

RSOS DE NATACION

Actividades deportivas mensuales que

fomentan los hábitos de salud y bie-

nestar físico. Participación en 4 men-

sualidades (o 2 bimestral o 1 cuatri-

mestral).(cada mensualidad entre 8 y

10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna

en diferentes formatos y en diferentes

modalidades deportivas. Solo podrán

reconocer créditos el primer clasifica-

do de cada competición, tanto indivi-

dual como colectiva.(actividad entre

12 y 15 horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secreta-riado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.(50

h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase magistral participativa

Proyecciones audiovisuales

Seminarios y actividades académicas dirigidas

Búsqueda consulta y tratamiento de la información

Debates

Aprendizaje basado en problemas

Estudios de casos

Exposición de grupos de trabajo

Realización y resolución de ejercicios y problemas

Sesiones de evaluación

Demostración de procedimientos específicos

Evaluación de resultados

Realización de informes y proyectos

Trabajo en equipo

Trabajo de campo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

Realización de prácticas externas

Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Grado

Realización de prácticas de laboratorio

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas finales (escritas u orales)

Pruebas, ejercicios y problemas

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc

Portafolio del estudiante (actividades individuales y en grupo)

Participación activa del estudiante

Informe de tutor

Defensa pública de Trabajo Final de Grado

5.5 NIVEL 1: Formación Básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Bases Grecolatinas de la Lengua Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua Clásica

ECTS NIVEL2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Grecolatinas de la Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1) Valoración del conocimiento de otras lenguas como actividad enriquecedora del conocimiento y uso de la propia así como para el conocimiento de
la diversidad y valor de las formas lingüísticas. 2)Iniciación al conocimiento de las Lenguas Clásicas Latín y Griego 3) Reconocimiento de los nexos lin-
güísticos y literarios entre las Lenguas Clásicas y las lenguas modernas, con especial atención a la lengua y literatura españolas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Descripción básica del sistema lingüístico del indoeuropeo - Descripción básica del sistema lingüístico griego a través de textos sencillos - Descripción básica del sistema lingüístico latino a través de textos sencillos - Des-

cripción básica de la evolución de la lengua latina hacia las lenguas romances - Introducción a las etimologías griegas de la lengua española - Introducción a las etimologías latinas de la lengua española
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS001 - Conocimiento teórico-práctico y avanzado de la gramática española

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS003 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 40.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 50.0
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Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Fundamentos para el Análisis y el Uso de la Lengua Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos para el Análisis y el uso de la Lengua Española

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Intentaremos que nuestros alumnos sepan enfrentarse a situaciones discursivas orales; o sea que aprendan a expresarse oralmente con claridad, co-
rrección, eficacia y adecuación. Para ello, haremos exposiciones orales en la clase a lo largo del cuatrimestre.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio razonado de los fundamentos de la Lengua española

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS001 - Conocimiento teórico-práctico y avanzado de la gramática española

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS005 - Conocimiento de los distintos niveles de análisis de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

FHIS007 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española,
y de la historia lingüística del español.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 16 100

Debates 10 100

Exposición de grupos de trabajo 10 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

9 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 40.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Idioma Moderno: Árabe

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Árabe I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Árabe II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Iniciar al alumno en el conocimiento filológico de la lengua árabe. Iniciar al alumno en las técnicas de la investigación filológica.

El conocimiento de los temas tratados en esta asignatura es una base imprescindible para un licenciado en Humanidades, no sólo por la importancia
histórica que el elemento árabe tiene en nuestra propia historia, sino también por la centralidad que hoy en día están cobrando todos los temas relacio-
nados con el mundo árabe islámico. Además, en nuestro país y, más concretamente, en nuestra provincia el conocimiento de estos temas comienza a
ser un complemento necesario en el currículo para todos aquellos trabajos relacionados con la inmigración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elementos léxico-gramaticales, fonéticos, sociolingüísticos, discursivos y funcionales de la lengua árabe atribuidos al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas Adquisición de competencias linguís-

ticas en un idioma moderno

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Elegir un idioma entre el catálogo de los ofrecidos por la Universidad de Almería, siempre teniendo en cuenta que, de acuerdo con el marco fijado por
el Consejo Andaluz de Universidades:

1. Ese idioma moderno no puede ser el mismo que el principal del Grado en cuestión.
2. No pueden combinarse idiomas modernos, ni entre los módulos correspondientes de la formación básica y la formación nuclear, ni dentro de un mismo módulo.

El estudiantado podrá cursar los idiomas ofrecidos en otro Grado de la Facultad de Humanidades. En el segundo caso, se consideran vigentes las res-
tricciones arriba mencionadas y se procederá al reconocimiento de esa lengua.

Prerrequisito: La asignatura Arabe II tiene como prerrequisito haber cursado Árabe I.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS016 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas.

FHIS017 - Conocimiento del idioma moderno con fines específicos, aplicado al instrumental de la lingüística y del estudio de la
literatura.

FHIS018 - Capacidad para la expresión y la comprensión oral y escrita en el idioma moderno.

FHIS019 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 55 100

Debates 7 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

14 100

Evaluación de resultados 14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 90.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 75.0
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Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 15.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

0.0 10.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Idioma Moderno: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Inglés II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

"Comprensión auditiva: Comprender discursos y conferencias extensos e incluso seguir líneas argumentarles complejas siempre que el tema sea rela-
tivamente conocido. Comprender casi todas las noticias de la televisión, internet y los diversos medios y programas sobre temas actuales. Comprender
la mayoría de las películas en las que se habla en un nivel de lengua estándar. -Comprensión lectora: Ser capaz de leer artículos e informes relativos a
problemas contemporáneos en los que los autores adoptan posturas o puntos de vista concretos. Comprender la prosa literaria contemporánea. -------
Interacción oral: Presentar descripciones claras y detalladas de temas relacionados con la especialidad. Saber explicar un punto de vista sobre un te-
ma exponiendo las ventajas y los inconvenientes de varias opciones. Expresión escrita: Ser capaz de escribir textos claros y detallados sobre temas
de interés general e individual. Poder escribir redacciones o informes transmitiendo información o proponiendo motivos que apoyen o refuten un pun-
to de vista concreto. Saber escribir cartas que destaquen la importancia que se le da a determinados hechos y experiencias. - Aplicación de los conoci-
mientos adquiridos del idioma ingés (también ciertos aspectos culturales de los países de lengua inglesa) a la actividad académica y profesional de los
estudiantes de Filología Hispánica. - Promover la participación activa en clase, para lo que será necesario crear un clima en el que todos los alumnos,
sin excepción, se integren de forma activa. - Afianzar el nivel de competencia lingüística del inglés. - Mejorar la capacidad autónoma de aprendizaje. -
Estimular la lectura de textos en lengua inglesa y el comentario crítico"

Nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. -Comprensión auditiva: Comprender las ideas principales cuando el discurso es
claro y normal y se trata asuntos cotidianos que tienen lugar en el trabajo, en la escuela, durante el tiempo de ocio, etc. Comprender la idea principal
de muchos programas de radio o televisión que tratan temas actuales o asuntos de interés personal o profesional, cuando la articulación sea relativa-
mente clara. -Comprensión lectora: Comprender textos redactados en un inglés de uso habitual y cotidiano de diversa índole y temática. Comprender
la prosa literaria contemporánea. - Interacción oral: Saber desenvolverse en casi todas las situaciones que se presenten cuando se viaja a donde se
habla inglés. Poder participar espontaneamente en una conversación que trate temas cotidianos de interés personal, o que sean pertinentes para la vi-
da diaria (familia, aficciones, trabajo, viajes, acontecimientos sociales, etc). - Expresión oral: Saber enlazar frases de forma sencilla con el fin de des-
cribir experiencias y hechos, mis sueños, esperanzas y ambiciones, poder explicar y justificar brevemente mis opiniones y proyectos. Saber narrar una
historia o relato, la trama de un libro o pelicula y poder describir mis reacciones. - Expresión escrita: Ser capaz de escribir textos sencillos y bien enla-
zados sobre temas que sean conocidos o de interés personal. Poder escribir cartas personales que describan experiencias e impresiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elementos léxico-gramaticales, fonéticos, sociolingüísticos, discursivos y funcionales de la lengua inglesa atribuidos al nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Adquisición de competencias lin-

guísticas en un idioma moderno

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Elegir un idioma entre el catálogo de los ofrecidos por la Universidad de Almería, siempre teniendo en cuenta que, de acuerdo con el marco fijado por
el Consejo Andaluz de Universidades:

1. Ese idioma moderno no puede ser el mismo que el principal del Grado en cuestión.
2. No pueden combinarse idiomas modernos, ni entre los módulos correspondientes de la formación básica y la formación nuclear, ni dentro de un mismo módulo.

El estudiantado podrá cursar los idiomas ofrecidos en otro Grado de la Facultad de Humanidades. En el segundo caso, se consideran vigentes las res-
tricciones arriba mencionadas y se procederá al reconocimiento de esa lengua.
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Prerrequisito: La asignatura Inglés II tiene como prerrequisito haber cursado Inglés I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS016 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas.

FHIS017 - Conocimiento del idioma moderno con fines específicos, aplicado al instrumental de la lingüística y del estudio de la
literatura.

FHIS018 - Capacidad para la expresión y la comprensión oral y escrita en el idioma moderno.

FHIS019 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 18 100

Proyecciones audiovisuales 8 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

2 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

10 100

Debates 16 100

Aprendizaje basado en problemas 2 100

Exposición de grupos de trabajo 11 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

11 100

Sesiones de evaluación 4 100
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Evaluación de resultados 1 100

Realización de informes y proyectos 5 100

Trabajo en equipo 1 100

Trabajo de campo 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas 20.0 30.0

Participación activa del estudiante 20.0 30.0

NIVEL 2: Linguística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lingüística

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Lingüística General

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valorar, apreciar y conocer críticamente el lenguaje y las lenguas

Conocimiento de la materia, además de una buena habilidad para buscar información relevante, asociándola y sintetizándola
críticamente con otras materias y otras perspectivas disciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio razonado de la Lingüística General en su descripción y desarrollo histórico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS001 - Conocimiento teórico-práctico y avanzado de la gramática española

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 39 100

Proyecciones audiovisuales 3 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

12.5 100

Debates 11 100

Aprendizaje basado en problemas 5 100

Estudios de casos 4.5 100

Exposición de grupos de trabajo 6 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

6 100

Sesiones de evaluación 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

NIVEL 2: Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Literatura

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción a la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos para el estudio de la Teoría de la Literatura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creación Literaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teorías Literarias en España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

"I. GENERALES. a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes insistiendo en el trabajo, la responsabilidad y el incremento de sus valores hu-
manos individuales y sociales; b) Fomentar en el alumno su interés por el saber y dotarlo de una metodología investigadora y, en general, de actitud
crítica y de hábitos de trabajo intelectual; c) Incrementar el interés del alumno por la creación y la lectura literarias; d) Que los alumnos mejoren el uso
oral y escrito de la lengua en precisión, claridad y riqueza léxica incrementando ésta con la terminología científica propia de ésta y otras disciplinas;
e) Potenciar y mejorar la capacidad de producción e interpretación de mensajes orales y escritos.II. ESPECÍFICOS. a) Ahondar en la relación entre la
lengua común y la literaria, así como en el proceso de existencia de la obra literaria desde la producción a la recepción individual y social; b) Reflexio-
nar acerca del concepto fundamental en esta asignatura -la ciencia literaria- y su objeto material -la literatura- así como las características -literariedad-
que la definen; c) Abordar el problema de los Géneros literarios y, finalmente, relacionar la literatura con otros discursos no literarios; d) Tratar de con-
seguir que el alumno vaya descubriendo en la creación artística literaria los valores lúdicos, estéticos y culturales que lo aficionen a la lectura y al dis-
frute de ésta y de otras manifestaciones del arte."
"Capacidad de manifestar una reflexión ordenada sobre el papel del estudio de la literatura.
Capacidad de expresar ordenadamente: la impresión experimentad de una obra literaria concreta; lo que es en sí misma y lo que significa en relación
a otras obras del mismo género que se escribieron antes o después."
Afianzar las destrezas expresivas del alumno.
"1. Que el estudiante consiga un amplio conocimiento del saber teórico propio de la materia, es decir, la historia de las teorías literarias en España
desde la Edad Media al siglo XXI.
2. Que logre identificar e interpretar las corrientes teóricas fundamentales de cada momento histórico: Antigüedad Grecolatina, Edad Media, Ciclo Cla-
sicista (siglos XVI, XVII), Ilustración, Siglo XIX (Romanticismo, Krausismo, Realismo y Naturalismo, Erudición filológica o Historicismo) y Siglo XX (Mo-
dernismo y 98, La Escuela de Menéndez Pidal, la Estilística española, la Renovación teórica (1965-1974) y las Últimas tendencias)
3. Que consiga un amplio conocimiento de las figuras más destacadas de la teoría y la crítica literaria de cada período histórico.
4. Que logre identificar en textos concretos las principales líneas del pensamiento literario de cada período histórico.
5. Que consiga una actitud positiva de respeto hacia la diversidad cultural.
6. Que se acreciente su creatividad, su espíritu emprendedor, su capacidad de autocrítica y su preocupación por la calidad.
7. Que desarrolle su capacidad para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo."

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia

Estudio razonado de los fundamentos del estudio de la Literatura y la Teoría de la Literatura . Introducción a la creación literaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura #Teorías literarias en España# (6 ECTS, Formación Básica#), pasa a cursarse en el segundo cuatrimestre de segundo curso (Q4).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS009 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

FHIS010 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y
semiológicos, recursos retóricos, épocas y géneros.

FHIS011 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS014 - Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la
literatura escrita en español y otras artes y códigos de presentación discursiva.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 78 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

8 100

Debates 6 100

Aprendizaje basado en problemas 5 100

Exposición de grupos de trabajo 28 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

44 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 30.0 100.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 20.0

Participación activa del estudiante 10.0 40.0
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5.5 NIVEL 1: Idioma Moderno Avanzado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Idioma Moderno Avanzado: Árabe

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Árabe III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Árabe IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Profundización en las estructuras morfológicas y sintácticas de la lengua árabe, especialmente en el uso de las raíces enfermas. Ampliación significati-
va del vocabulario Desarrollo del aspecto comunicativo sobre temas básicos
Afianzar al alumno en el conocimiento filológico de la lengua árabe Afianzar al alumno en las técnicas de la investigación filológica Iniciar al alumno en
la traducción de textos árabes Iniciar al alumno en el conocimiento de la lengua árabe hablada

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elementos léxico-gramaticales, fonéticos, sociolingüísticos, discursivos y funcionales de la lengua árabe atribuidos al nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisito de la materia: haber cursado la materia Idioma Moderno: Árabe de la Formación Básica.

Prerrequisito de la asignatura Árabe III haber cursado Árabe II.

Prerrequisito de la asignatura Árabe IV haber cursado Árabe III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS016 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas.

FHIS017 - Conocimiento del idioma moderno con fines específicos, aplicado al instrumental de la lingüística y del estudio de la
literatura.

FHIS018 - Capacidad para la expresión y la comprensión oral y escrita en el idioma moderno.

FHIS019 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 45 100

Aprendizaje basado en problemas 17 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas 15.0 25.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 50.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

25.0 35.0

NIVEL 2: Idioma Moderno Avanzado: Inglés

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inglés IV

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Comprensión auditiva: Comprender discursos y conferencias extensos e incluso
seguir líneas argumentales complejas siempre que el tema sea relativamente conocido. Comprender casi todas las noticias de la televisión y los pro-
gramas sobre temas actuales. Comprender la mayoría de las películas en las que se habla en un nivel de lengua estándar. Comprensión lectora: Ser
capaz de leer artículos e informes relativos a problemas contemporáneos en los que los autores adoptan posturas o puntos de vista concretos. Com-
prender la prosa literaria contemporánea. Interacción oral: Poder participar en una conversación con cierta fluidez y espontaneidad, lo que posibilita la
comunicación normal con hablantes nativos. Poder tomar parte activa en debates desarrollados en situaciones cotidianas explicando y defendiendo
diferentes puntos de vista. Expresión oral: Presentar descripciones claras y detalladas de temas relacionados con la especialidad. Saber explicar un
punto de vista sobre un tema exponiendo las ventajas y los inconvenientes de varias opciones. Expresión escrita: Ser capaz de escribir textos claros
y detallados sobre temas relacionados con mis intereses. Poder escribir redacciones o informes transmitiendo información o proponiendo motivos que
apoyen o refuten un punto de vista concreto. Saber escribir cartas que destaquen la importancia que le doy a determinados hechos y experiencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elementos léxico-gramaticales, fonéticos, sociolingüísticos, discursivos y funcionales de la lengua inglesa atribuidos al nivel B2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas. Empleando los elementos léxi-

co-gramaticales, fonéticos, sociolingüísticos, discursivos y funcionales de la lengua inglesa atribuidos al nivel B2+ del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas, se explotarán las siguientes habilidades: Reading

skills for academic study - Academic writing - Listening comprehension and note-taking - Speaking in academic contexts

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisito de la materia: haber cursado la materia Idioma Moderno: Inglés de la Formación Básica.

Prerrequisito de la asignatura Inglés III haber cursado Inglés II.

Prerrequisito de la asignatura Inglés para fines académicos haber cursado Inglés III.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL007 - Aprendizaje de una lengua extranjera

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS016 - Desarrollo de la competencia comunicativa relativa al idioma moderno en situaciones cotidianas.
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FHIS017 - Conocimiento del idioma moderno con fines específicos, aplicado al instrumental de la lingüística y del estudio de la
literatura.

FHIS018 - Capacidad para la expresión y la comprensión oral y escrita en el idioma moderno.

FHIS019 - Empleo autónomo de los distintos métodos y materiales para el aprendizaje del idioma moderno.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 4 100

Proyecciones audiovisuales 3 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

5 100

Debates 8 100

Aprendizaje basado en problemas 13 100

Exposición de grupos de trabajo 5 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

3 100

Sesiones de evaluación 1 100

Evaluación de resultados 2 100

Realización de informes y proyectos 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 70.0

Pruebas, ejercicios y problemas 30.0 31.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 55.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

0.0 14.0

5.5 NIVEL 1: Literatura Española y Teorías Literarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia de la Literatura Española I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Española Medieval y Árabe Andalusí.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Española del Siglo de Oro

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Hispanoamericana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Enfocar el estudio de la literatura de manera que el alumno pueda acceder a los textos medievales solventando los problemas y dificultades que sue-
le conllevar el no tener en cuenta una perspectiva integral del estudio literario, desde la que habrá que atender de forma conjunta a los siguientes pun-
tos: a) texto literario y sociedad b) la unidad autor-obra: del contexto a la estructura del texto c) del texto al género: la instauración y las transformacio-
nes de los códigos literarios d) la trayectoria del género liteario y la variación del canon en la Edad Media e) el texto y sus modelos: las distintas formas
de la intertextualidad en la Edad Media y la polifonía textual que el alumno deberá acoger en sus comentarios f) la coherencia del texto como totalidad,
atendiendo a los preceptos de la hermenéutica literaria y a aquellos que se desprenden de lecturas procedentes de la escuela iconográfica literaria g)
el texto en su organización secuencial h) la atención al género literario, a la enunciación de éste y a su receptor. i) el texto y su recuperación contex-
tual, lo que implica una atención a la evolución de la historiografía sobre la literatura de la Edad Media j) el objetivo de llegar a una comprensión inte-
gral de la historia literaria de la Edad Media, atendiendo no sólo a los autores «mayores» y las obras «monumento», sino también a los considerados
como autores «menores» y a los epígonos.
El objetivo fundamental de la asignatura es que los alumnos adquieran los conocimientos específicos de los períodos, autores y obras correspondien-
tes al temario, desde las siguientes perspectivas: - Alcanzar un conocimiento profundo sobre la evolución de la historia literaria española desde finales
del siglo XV, el progresivo adentramiento en el ámbito del humanismo renacentista para abocar, finalmente, al periodo que, ya a finales del XVI, dará
paso en el siglo XVII, a la literatura plenamente barroca. - Estudiar esta evolución literaria en función de un proceso que necesariamente nos conduce
desde el texto al contexto, en todas sus dimensiones (históricas, socioculturales, ideología y pensamiento, arte y estética...) - Enfocar el estudio de la
literatura de manera que el alumno pueda acceder a los textos del Siglo de Oro solventando los problemas y dificultades que suele conllevar el no te-
ner en cuenta una perspectiva integral del estudio literario, desde la que habrá que atender de forma conjunta a los siguientes puntos: a) texto literario
y sociedad b) la unidad autor-obra: del contexto a la estructura del texto c) del texto al género: la instauración y las transformaciones de los códigos li-
terarios d) la trayectoria del género liteario y la variación del canon del Siglo de Oro e) el texto y sus modelos: las distintas formas de la práctica de la
imitatio en el Siglo de Oro y la polifonía textual que el alumno deberá acoger en sus comentarios f) la coherencia del texto como totalidad, atendiendo
a los preceptos de la hermenéutica literaria y a aquellos que se desprenden de lecturas procedentes de la escuela iconográfica literaria g) el texto en
su organización secuencial h) la atención al género literario, a la enunciación de éste y a su receptor. i) el texto y su recuperación contextual, lo que im-
plica una atención a la evolución de la historiografía sobre la literatura española del Siglo de Oro. j) el objetivo de llegar a una comprensión integral de
la historia literaria del Siglo de Oro, atendiendo no sólo a los autores «mayores» y las obras «monumento», sino también a los considerados como au-
tores «menores» y a los epígonos.
Los alumnos deberán conocer las obras fundamentales de la literatura hispanoamericana de los periodos que engloba el programa y saber relacionar-
las con los procesos históricos, tanto latinoamericanos como europeos, y con los debates estéticos y literarios del contexto de cada obra. Así mismo, el
alumno deberá adquirir un conocimiento en profundidad de la historia literaria latinoamericana, sabiendo ordenar e identificar conjuntos nacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.
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Estudio razonado de la Literatura española medieval y árabe andalusí Estudio razonado de la Literatura española del Siglo de Oro Estudio razonado de la Literatura

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS009 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

FHIS010 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y
semiológicos, recursos retóricos, épocas y géneros.

FHIS011 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

FHIS012 - Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericanas como modelos de integración intercultural.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS014 - Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la
literatura escrita en español y otras artes y códigos de presentación discursiva.

FHIS015 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoamericanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 89 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

14 100

Debates 3 100

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

14 100

Trabajo en equipo 14 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

NIVEL 2: Historia de la Literatura Española II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia y Cultura de los Países Hispánicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Española de los Siglos XVIII y XIX

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Española de los Siglos XX y XXI

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Literatura Hispanoamericana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Mejorar la expresión oral y escrita Uso de recursos disponibles en la web Capacidad para analizar temas de debate presentes en la cultura hispánica
Obtener los conocimientos básicos de la profesión
Estudio histórico de la literatura española de los siglos XVIII y XIX en su contexto europeo y en relación con la historia social e intelectual.
1. Conocer los principales movimientos y tendencias de la literatura, las artes y el pensamiento en los siglos XX y XXI en el ámbito de la cultura en es-
pañol. 2. Conocer las principales obras de la literatura del siglo XX español. 3. Saber relacionar las principales obras de la literatura española del siglo
XX con otras literaturas occidentales y otras artes. 4. Desallorar la capacidad crítica e interpretativa en la lectura de las obras literarias
El objetivo fundamental de la asignatura es que los alumnos adquieran los conocimientos específicos de los períodos, autores y obras correspondien-
tes al temario, desde las siguientes perspectivas: Alcanzar un conocimiento profundo sobre la evolución de la Literatura Hispanoamericana. Estudiar
esta evolución literaria en función de un proceso que necesariamente nos conduce desde el texto al contexto, en todas sus dimensiones (históricas,
socioculturales, ideología y pensamiento, arte...) Enfocar el estudio de la literatura de manera que el alumno pueda acceder a los textos hispanoame-
ricanos. Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los periodos y los géneros literarios de las literaturas escritas en español
Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas. Dominio de las técnicas para interpretar los tex-
tos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y semiológicos y, recursos retóricos, épocas y géneros. Conocimiento del hecho litera-
rio, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción. Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericanas como mode-
los de integración intercultural. Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español. Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la literatura escrita en es-
pañol y otras artes y códigos de presentación discursiva. Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e
hispanoamericanas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio razonado de la Literatura hispanoamericana Conocimientos básicos de historia y cultura de los países hispánicos Estudio razonado de la Literatura española de los siglos XVIII y XIX Estudio razonado de la Literatura

española de los siglos XX y XXI

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS009 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

FHIS010 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y
semiológicos, recursos retóricos, épocas y géneros.

FHIS011 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

FHIS012 - Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericanas como modelos de integración intercultural.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS014 - Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la
literatura escrita en español y otras artes y códigos de presentación discursiva.

FHIS015 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoamericanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 97 100

Proyecciones audiovisuales 1 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

14 100

Debates 25 100

Aprendizaje basado en problemas 14 100

Estudios de casos 14 100

Exposición de grupos de trabajo 1 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

7 100

Realización de informes y proyectos 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 50.0 100.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 20.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

20.0 35.0

Participación activa del estudiante 10.0 15.0

NIVEL 2: Teoría y Práctica de la Literatura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Narrativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura, Imagen y Tecnología de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría y Crítica de la Escritura Femenina en España

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Literatura Comparada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

a) Conocer en profundidad, tanto desde una perspectiva sistemática como histórica, las principales aportaciones teóricas y metodológicas realizadas
al estudio de la narrativa. b) Despertar el interés por la narrativa y la lectura de textos narrativos de forma paralela y vinculada al interés por el conoci-
miento de las mismas. c) Formar al alumno en la variedad y dialogismo de los distintos planteamientos efectuados sobre la narrativa desde los diferen-
tes modelos teóricos. d) Auspiciar, a través del conocimiento de esa diversidad teórica y metodológica, la actitud comprensiva ante las distintas posi-
ciones, el espíritu y talante crítico ante las mismas y la paulatina adopción de opciones teóricas y metodológicas personales ante las mismas.
Adquirir conocimientos básicos del funcionamiento de los textos artísticos, en general, y literarios, en particular, en su contexto comunicativo. -Adqui-
rir conocimientos básicos sobre la textualidad digital. -Desarrollar los perfiles analítico, reflexivo y creativo a partir de los conocimientos transmitidos y
las actividades puestas en práctica. -Potenciar la capacidad para expresar conclusiones, juicios e ideas de forma argumentada y de debatir. -Incentivar
tanto el trabajo autónomo como en equipo.
1. Que el estudiante consiga un amplio conocimiento del saber teórico propio de la materia, es decir, la historia de la escritura femenina en España
desde la Edad Media hasta el siglo XXI. 2. Que logre un amplio conocimiento de las escritoras más destacadas de cada período histórico. 3.Que consi-
ga entender en su contexto las primeras reivindicaciones medievales del derecho de las mujeres a la escritura. 4. Que logre un conocimiento amplio de
la escritura femenina de los siglos XVI y XVII, desde la literatura conventual a las primeras incursiones de las mujeres en el teatro. 5. Que consiga un
conocimiento amplio de los discursos sobre la libertad de las ilustradas. 6. Que consiga un conocimiento amplio de la llamada ideología de la domes-
ticidad y de sus representantes. 7.Que logre un conocimiento amplio de la obra de Rosalía de Castro y de la obra de Emilia Pardo Bazán. 8. Que sea
consciente de la importante aportación de la crítica feminista a la revisión de las nóminas de la generación del 98 y de la generación del 27. 9. Que ob-
tenga un buen conocimiento de la poesía femenina del siglo XX. 10. Que obtenga un buen conocimiento de la narrativa femenina del siglo XX. 11. Que
obtenga un buen conocimiento de la dramaturgia femenina del siglo XX. 12. Que consiga una actitud positiva de respeto hacia la diversidad cultural y
hacia las diferencias de género. 13.Que se acreciente su creatividad, su espíritu emprendedor, su capacidad de autocrítica y su preocupación por la
calidad. 14. Que desarrolle su capacidad para el trabajo autónomo y el trabajo en equipo.
1. Conocer los principales tendencias en el estudio de la literatura desde una perspectiva comparatista y supranacional. 2. Conocer las principales
obras de la literatura universal. 3. Saber relacionar las obras literarias con otras obras, otras literaturas, sean occidentales o no, y con otras artes. 4.
Desallorar la capacidad crítica e interpretativa en la lectura de las obras literarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Conceptos básicos de teoría de la narrativa Estudio de las relaciones entre Literatura, imagen y tecnología de la comunicación Estudio razonado de los métodos de análisis de la escritura femenina Introducción a la Literatura

comparada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS009 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

FHIS010 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y
semiológicos, recursos retóricos, épocas y géneros.

FHIS011 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

FHIS012 - Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericanas como modelos de integración intercultural.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS014 - Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la
literatura escrita en español y otras artes y códigos de presentación discursiva.

FHIS015 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoamericanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 106 100

Debates 14 100

Estudios de casos 20 100

Exposición de grupos de trabajo 12 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

28 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 30.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

20.0 40.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

0.0 10.0
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Participación activa del estudiante 10.0 15.0

NIVEL 2: Tradición Clásica en la Literatura Española: La Recepción de la Mitología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tradición Clásica en la Literatura Española: La Recepción de la Mitología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Siguiendo un orden de lo general a lo particular, se destacan los siguientes objetivos: 1) Conocer la naturaleza e influencia de los mitos grecolatinos,
su lugar en el pensamiento religioso, filosófico y científico de la cultura universal, así como su productividad en la creación artística y literaria. 2) Cono-
cer el conjunto de relatos que componen la tradición mitológica griega y romana, así como su lugar en la cultura antigua, las formas de recopilación y
ordenación mitográficas, sus figuras y relatos fundamentales, sus transformaciones y las formas de recepción en otras culturas y civilizaciones poste-
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riores. 3) Reconocer los modos diversos en que la mitología vive y se transforma en los textos, con especial atención a los fenómenos de recepción li-
teraria en la literatura hispánica moderna y contemporánea.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Concepto, método y fuentes de los estudios de Tradición Clásica - RETÓRICA: La permanencia de la retórica. Retórica y pensamiento actual. Retórica y artes. Principales teorías contemporáneas. Retórica y publicidad -

POÉTICA: Principales conceptos: #######, µ#µ####, fábula, imagen, verosimilitud, acción, drama, ficción, peripecia, ###########, tragedia y comedia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyente: Si te matriculas de la materia La Tradición Clásica en la Literatura Española: la Recepción de la Mitología no podrás matricu-
larte de La Tradición Clásica en la Literatura Española: la Recepción de la Retórica y Poética

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS009 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

FHIS010 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y
semiológicos, recursos retóricos, épocas y géneros.

FHIS011 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

FHIS012 - Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericanas como modelos de integración intercultural.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS014 - Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la
literatura escrita en español y otras artes y códigos de presentación discursiva.

FHIS015 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoamericanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase magistral participativa 23 100

Proyecciones audiovisuales 2 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

10 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

3 100

Debates 7 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 31.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 14.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

0.0 55.0

NIVEL 2: Tradición Clásica en la Literatura Española: La Recepción de la Retórica y Poética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tradición Clásica en la Literatura Española: La Recepción de la Retórica y Poética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento somero del concepto, método y fuentes de estudio de la Tradición Clásica. Conocimiento somero de la Historia de la Retórica y su pre-
sencia en el sistema educativo. Conocimiento somero de la influencia de la Retórica en la formación de oradores y escritores. Conocimiento somero de
la Historia de la Poética y su presencia en el sistema educativo. Conocimiento somero de la influencia de la Poética en la formación de oradores y es-
critores. Dominio instrumental de técnicas básicas para la composición de discursos. Dominio instrumental de técnicas básicas para la creación litera-
ria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

La mitología como fuente de transmisión de conocimientos precientíficos - Los usos literarios de la mitología - La imagen de la mujer en el relato mitológico - Origen, función y evolución de la mitografía en la Literatura

griega: principales autores, mitos y obras - Origen, función y evolución de la mitografía en la Literatura romana: principales autores, versiones mitológicas y obras - Evolución de los relatos y figuras mitológicas en la Litera-

tura española - Estudio selectivo de relatos y alusiones mitológicas en la Literatura española.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyenete: Si te matriculas de la materia La Tradición Clásica en la Literatura Española: la Recepción de la Retórica y Poética no podrás
matricularte de La Tradición Clásica en la Literatura Española: la Recepción de la Mitología

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua
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UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS009 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

FHIS010 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y
semiológicos, recursos retóricos, épocas y géneros.

FHIS011 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

FHIS012 - Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericanas como modelos de integración intercultural.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS014 - Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la
literatura escrita en español y otras artes y códigos de presentación discursiva.

FHIS015 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoamericanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 20 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

2 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

1 100

Debates 17 100

Exposición de grupos de trabajo 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 90.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Lengua Española y Teorías Linguísticas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis del Discurso y Variación Linguística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

C
SV

: 6
31

20
48

33
14

18
76

82
24

76
74

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204833141876822476747


Identificador : 2501712 Fecha : 07/07/2023

63 / 110

12 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis del Discurso oral en Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociolingüística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Crítico del Discurso en Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Además de cumplir los objetivos desarrollados en la justificación de la materia, se tendrá en cuenta los aspectos siguientes: - Capacidad de lectura
comprensiva, analítica y síntesis. - Desarrollo de habilidad para la búsqueda de información y selección de documentación en bases de datos y busca-
dores académicos relacionado con la materia. - Iniciación a la capacidad de argumentación con el apoyo de los libros de textos y otras referencias pro-
porcionadas en la asignatura. - Capacidad para comunicar ideas y expresarse de forma correcta oral y escrita. - Fortalecer la habilidad de aprendizaje
autónomo y de trabajo en equipo
Los propios de esta asignatura.
Conocer la dimensión aplicada del análisis del discurso. Vincular directamente el análisis del discurso a la mejora de la comunicación en contextos so-
ciales y profesionales. Realizar análisis y comentarios crítico-constructivos de documentos periodísticos y políticos, entre otros.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio razonado del análisis del discurso oral y el discurso crítico en español Conocimientos de Sociolingüística

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS001 - Conocimiento teórico-práctico y avanzado de la gramática española

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS004 - Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española.

FHIS005 - Conocimiento de los distintos niveles de análisis de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 66.5 100

Proyecciones audiovisuales 2 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

5 100

Debates 27.5 100

Estudios de casos 12 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

9 100

Sesiones de evaluación 5 100

Evaluación de resultados 6 100

Realización de informes y proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas 20.0 25.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

25.0 40.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

0.0 50.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Español Instrumental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Escrita

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lingüística Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Usos especializados del Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PARA EL GRADO EN FILOLOGÍA HISPÁNICA FHIS002: conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística
histórica y en lingüística aplicada. FHIS004: conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española. FHIS005: conocimien-
to de los distintos niveles de análisis de la lengua española. FHIS006: capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de proble-
mas de la lengua española y para realizar análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Expresión escrita y oral Estudio razonado de los usos especializados del español

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica
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UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS004 - Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española.

FHIS005 - Conocimiento de los distintos niveles de análisis de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 41 100

Proyecciones audiovisuales 1 100

Seminarios y actividades académicas
dirigidas

5 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

3 100

Debates 3 100

Estudios de casos 2 100

Exposición de grupos de trabajo 18 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

11 100

Demostración de procedimientos
específicos

1 100

Evaluación de resultados 3 100

Realización de informes y proyectos 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 40.0 60.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

20.0 50.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

20.0 100.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Historia de la Lengua Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Española I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Lengua Española II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

C
SV

: 6
31

20
48

33
14

18
76

82
24

76
74

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204833141876822476747


Identificador : 2501712 Fecha : 07/07/2023

71 / 110

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Valorar la importancia de la asignatura Historia de la lengua española en el marco de la licenciatura. - Adquirir los conocimientos básicos conceptua-
les, terminológicos y metodológicos que permitan entender los procesos de formación y desarrollo de la historia de la lengua española. - Obtener una
visión crítica y comparativa de las principales aportaciones teórico-prácticas que se han hecho en el campo de la historia de la lengua.- Reconocer y
explicar el proceso y las causas de los cambios lingüísticos que se han producido en la evolución de la lengua española desde una perspectiva diacró-
nica. - Aplicar los procesos metodológicos usuales en la resolución de las actividades de la materia. Utilizar las destrezas tecnológicas necesarias para
la búsqueda de información (bibliografía, bases de datos, etc.) y para resolución de las actividades de la materia. - Dominar las diferentes herramientas
del campus virtual para la realización y presentación de actividades. - Demostrar compromiso con el trabajo y competencias para las tareas colaborati-
vas.
Adquirir los conocimientos básicos conceptuales, terminológicos y metodológicos que permitan analizar los procesos de modificación y cambio en el
nivel morfosintáctico y semántico de los componentes nominales, verbales y oracionales de la tradición discursiva de nuestra lengua. - Obtener una vi-
sión crítica y comparativa de las principales aportaciones teórico-prácticas que se han llevado a cabo en el nivel diacrónico de la lengua. - Reconocer
y explicar la complejidad del mecanismo del cambio lingüístico en el nivel morfosintáctico aplicado a los diferentes modelos de tradición discursiva. -
Aplicar las modalidades de análisis metodológico para la resolución de problemas. - Utilizar las destrezas tecnológicas necesarias para la búsqueda
de información - Dominar las diferentes herramientas del campus virtual para la realización y presentación de las actividades. - Demostrar compromiso
con el trabajo y competencias para las tareas de trabajo en grupo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Conocimiento básico de los fundamentos grecolatinos de la lengua española Conocimiento de la Historia de la lengua española

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Prerrequisito: La asignatura Historia de la Lengua Española II tiene como prerrequisito haber cursado Historia de la Lengua Española I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica
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UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS001 - Conocimiento teórico-práctico y avanzado de la gramática española

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS003 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua española.

FHIS004 - Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

FHIS007 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española,
y de la historia lingüística del español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 22 100

Debates 22 100

Estudios de casos 12 100

Exposición de grupos de trabajo 4 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

4 100

Sesiones de evaluación 14 100

Evaluación de resultados 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 40.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 10.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

20.0 40.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

0.0 30.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Lengua Clásica: Griego

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Clásica: Griego

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de traducción de textos sencillos y relevantes en griego clásico al español. Uso adecuado de los recursos necesarios (diccionarios y biblio-
grafía recomendada, así como bases de datos, aplicaciones informáticas y recursos web) para el estudio y traducción de textos griegos sencillos, así
como de etimologías relevantes en la lengua y la cultura españolas. Aplicación del conocimiento de las metodologías de traducción y de análisis de
tradición clásica griega y estudios de recepción en la lengua y la cultura hispanas. Dominio de lengua griega clásica y conocimiento lingüístico de la
misma en un nivel elemental pero solvente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Presencia de la lengua y cultura griega en el contexto hispánico a lo largo del tiempo - Introducción al estudio científico de la lengua griega a través de los textos, insistiendo en los aspectos básicos de tipo lingüístico - Lectu-

ra de los textos griegos más significativos para sentar las bases de la historia de la literatura occidental en su evolución histórica y su recepción en la(s) literatura(s) hispánica(s).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyente si te matriculas de la asignatura Lengua Clásica: Griego no podrás matricularte de Lengua Clásica: Latín
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS003 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

FHIS007 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española,
y de la historia lingüística del español.

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 30.0

Participación activa del estudiante 0.0 20.0
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NIVEL 2: Lengua Clásica: Latín

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Lengua Clásica: Latín

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La adquisicón completa de las "Competencias Específicas Desarrolladas", tal como quedan detalladas en el epígrafe anterior.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Contenidos de la materia.

El latín vulgar y el latín hablado: concepto y fuentes de estudio - Principales fenómenos lingüísticos en el tránsito del latín al español - Estudio de los principales autores que escribieron en latín y procedían de Hispania - Lec-

tura y comentario de textos latinos, medievales y neolatinos que guardan relación con Hispania: autores, descripciones del territorio, crónicas de sucesos allí ocurridos - Estudio selectivo de autores neolatinos hispanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito excluyente: Si te matriculas de la materia Lengua Clásica: Latín no podrás matricularte de Lengua Clásica: Griego

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS003 - Conocimiento de la evolución histórica interna y externa de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

FHIS007 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española,
y de la historia lingüística del español.

FHIS008 - Conocimiento de las características y los autores más relevantes de los períodos y los géneros literarios de las literaturas
escritas en español.

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 60.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 30.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

NIVEL 2: Niveles de la Lengua Española

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gramática Descriptiva del Español I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Gramática Descriptiva del Español II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Semántica y Lexicología del Español

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos y, en consecuencia, los resultados del aprendizaje deben ir orientados al estudio y análisis de los diversos aspectos de la morfología fle-
xiva y léxica y de la sintaxis del español (desde la palabra al texto) en los distintos apartados y componentes teóricos, teórico-prácticos y prácticos. El
Diccionario panhispánico de dudas (2005), de la RAE y de la Asociación de Academias de la Lengua Española, la Gramática didáctica del español, de
L. Gómez Torrego, la Nueva gramática de la lengua española (2009) y el Manual de una nueva gramática de la lengua española (2010), de la RAE y
de la Asociación de Academias de la Lengua Española, serán referentes esenciales.
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Al acabar esta asignatura, los alumnos podrán ser capaces de analizar fonética y morfosintácticamente textos orales y escritos. Además, podrán ser
capaces de comprender los conceptos básicos de ambas disciplinas, podrán interrelacionarlos demostrando sus posiblidades a la hora de argumentar
lógicamente en términos lingüísticos.
- Adquirir conocimientos teóricos y metodológicos en el ámbito de la semántica y de la lexicología del español. - Caracterizar el significado de las pala-
bras. -Dar cuenta de las relaciones que mantienen las palabras en virtud de su significado. -Caracterizar los distintos tipos de significado. -Explicar la
variación contextual del significado - Explicar los mecanismos que intervienen en los cambios semánticos. - -Describir la creatividad del lenguaje. -Ana-
lizar las relaciones de significado y la conexión entre proposiciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Estudio razonado de la Gramática descriptiva del español Estudio razonado de la Semántica y la Lexicología del español

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La asignatura #Semántica y Lexicología del Español# (6 ECTS, obligatoria) pasa a cursarse en el primer cuatrimestre de segundo curso (Q3).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FHIS001 - Conocimiento teórico-práctico y avanzado de la gramática española

FHIS002 - Conocimiento y empleo del instrumental de trabajo en lingüística descriptiva, en lingüística histórica y en lingüística
aplicada

FHIS004 - Conocimiento de la variabilidad social, geográfica y estilística de la lengua española.

FHIS005 - Conocimiento de los distintos niveles de análisis de la lengua española.

FHIS006 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas de la lengua española, y para realizar
análisis y comentarios lingüísticos, en perspectiva tanto sincrónica como histórico-comparativa.

FHIS007 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos gramaticales, léxicos o semánticos de la lengua española,
y de la historia lingüística del español.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 51 100

Proyecciones audiovisuales 5 100
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Seminarios y actividades académicas
dirigidas

8 100

Búsqueda consulta y tratamiento de la
información

6 100

Debates 15 100

Exposición de grupos de trabajo 24 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

8 100

Demostración de procedimientos
específicos

2 100

Trabajo en equipo 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 60.0 80.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

10.0 30.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

0.0 30.0

Participación activa del estudiante 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Contextos del Grado, Entornos Profesionales y Trabajo Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Claves del Mundo Árabe Moderno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Claves del Mundo Árabe Moderno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El conocimiento de los temas tratados en esta asignatura es una base imprescindible para un licenciado en humanidades, no sólo por la importancia
histórica que el elemento árabe tiene en nuestra propia historia, sino también por la centralidad que hoy en día están cobrando todos los temas relacio-
nados con el mundo árabe islámico. Además, en nuestro país y, más concretamente, en nuestra provincia el conocimiento de estos temas comienza a
ser un complemento necesario en el currículo para todos aquellos trabajos relacionados con la inmigración

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Mundo árabe y mundo islámico: dos realidades con una intersección. El contexto lingüístico. El contexto físico: estados y regiones. El Islam, religión, civilización y fuerza política. La población y los recursos naturales. El

marco histórico. Colonización e independencias. Reformismo, nacionalismo, socialismo. El conflicto árabe-israelí. La guerra del Golfo. La guerra de Iraq. Otros conflictos en el mundo árabe. Movimientos integristas y funda-

mentalistas. El proceso de paz en Oriente Medio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en el R.D. que regula los títulos de Grado, los estudiantes podrán ver reconocidos hasta 6 ECTS en función de las activi-
dades desarrolladas. En el caso de que no les fuera posible o decidieran no ejercer este derecho, deberán cursar una optativa entre las ofrecidas por
la Universidad de Almería para tales ámbitos de actuación. Las que se ofrecen dentro del Grado en Filología Hispánica son: Literatura y Género, y Cla-
ves del mundo árabe moderno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS020 - Capacidad para comprender y valorar la diversidad lingüística y cultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

14 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

NIVEL 2: Industrias de la Cultura

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Industrias de la Cultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Identificar y conocer el Patrimonio Histórico y Artístico, sus características y necesidades, así como los tipos de bienes culturales que lo conforman y
los procedimientos para su tutela y gestión.

- Adquirir conocimientos que permitan establecer juicios de valor sobre el Patrimonio Histórico-Artístico y sobre la necesidad de promover su conserva-
ción y difusión.

- Conocer el marco jurídico y competencial en el que se desarrollan las actividades de tutela y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico.

- Conocer los principales modelos de protección del Patrimonio Histórico a nivel internacional y nacional, así como los organismos internacionales con
competencias sobre la materia.

- Conocer el papel de las administraciones públicas y de otras entidades en el proceso de tutela y gestión del Patrimonio Histórico-Artístico.

- Concienciar al alumnado de último curso del grado de Filología Hispánica del importante papel que juega el Patrimonio Histórico, y todo lo relativo
con su tutela y gestión, como salida profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

El mercado, las instituciones y la cultura. - El soporte escrito: editoriales, revistas, periódicos. - Recursos culturales en la red. - El soporte audiovisual. El mercado de la ficción y el relato de la realidad. - Cultura y medioam-

biente. - Cultura y diversidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Correquisito: El alumno sólo podrá cursar esta materia como alternativa a las prácticas externas cuando no hubiera oferta suficiente de prácticas exter-
nas. Es incompatible con la materia Prácticas Externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS021 - Capacidad para aplicar los conocimientos lingüísticos y literarios a espacios profesionales especialmente demandados en
el entorno social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 13 100

Proyecciones audiovisuales 3 100

Debates 7 100

Estudios de casos 3 100

Exposición de grupos de trabajo 3 100

Sesiones de evaluación 2 100

Trabajo en equipo 5 100

Trabajo de campo 9 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Elaboración y exposición de trabajos

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo
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Sesiones de evaluación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios y problemas 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 100.0

Participación activa del estudiante 0.0 100.0

NIVEL 2: Literatura y Género

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Literatura y Género

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos/resultados son: Conocer la contribución de los estudios de género y las teorías feministas a los estudios literarios. Reflexionar, tanto de
forma individual como en grupo, sobre las implicaciones sociales de construcciones culturales como el género a través de la textualidad literaria. Desa-
rrollar la capacidad de análisis y crítica del/de la alumno/a. Desarrollar la capacidad de expresión y argumentación del/de la alumno/a.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Esta materia se propone ofrecer al alumno/a un panorama lo más completo posible de los estudios literarios de género tanto en Europa como en Norteamérica.  CONTENIDOS: Introducción al pensamiento literario feminista:

Virginia Woolf y Simone de Beauvoir - Hacia una teoría feminista de la literatura: la ginocrítica, las utopías del feminismo de la diferencia, feminismo y crítica postcolonial, etc - Las escritoras españolas hablan de literatura

femenina. De Carmen Martín Gaite a Lucía Etxebarría. El debate sobre la escritura femenina en Hispanoamérica - Las primeras historias feministas de la literatura inglesa - Las escritoras españolas y el canon - Imágenes de

mujer en la literatura de hombres. Nuevas perspectivas sobre los escritores canónicos. De Shakespeare a García Márquez

5.5.1.4 OBSERVACIONES

De acuerdo con lo dispuesto en el R.D. que regula los títulos de Grado, los estudiantes podrán ver reconocidos hasta 6 ECTS en función de las activi-
dades desarrolladas. En el caso de que no les fuera posible o decidieran no ejercer este derecho, deberán cursar una optativa entre las ofrecidas por
la Universidad de Almería para tales ámbitos de actuación. Las que se ofrecen dentro del Grado en Filología Hispánica son: Literatura y Género, y Cla-
ves del mundo árabe moderno.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL008 - Compromiso ético

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS009 - Conocimiento directo de las obras literarias escritas en español, a través de la lectura de las mismas.

FHIS010 - Dominio de las técnicas para interpretar los textos literarios escritos en español según sus aspectos estéticos y
semiológicos, recursos retóricos, épocas y géneros.

FHIS011 - Conocimiento del hecho literario, y de modelos, métodos y técnicas para su descripción.

FHIS012 - Conocimiento del significado de las literaturas española e hispanoamericanas como modelos de integración intercultural.

FHIS013 - Conocimiento de las técnicas y métodos de la crítica textual y de la edición de textos, aplicados a la literatura escrita en
español.

FHIS014 - Capacidad para establecer relaciones entre autores y obras literarias de distintos períodos y movimientos, y entre la
literatura escrita en español y otras artes y códigos de presentación discursiva.

FHIS015 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoamericanas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase magistral participativa 31 100

Realización y resolución de ejercicios y
problemas

13 100

Realización de informes y proyectos 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral participativa

Prácticas

Tutorías

Trabajo autónomo o en grupo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 50.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 40.0

Portafolio del estudiante (actividades
individuales y en grupo)

0.0 10.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo principal de las Prácticas Externas es ofrecer al alumno los mecanismos y procesos necesarios que le permitan aplicar y complementar los
conocimientos y habilidades adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que le preparen para el ejercicio de
actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento; través de la inmersión en la actividad laboral, profe-
sional y empresarial propia del sector. Se persiguen los siguientes resultados de aprendizaje: a) Integración de los conocimientos adquiridos en el ám-
bito laboral, profesional y empresarial. b) Desarrollo de la metodología de trabajo adecuada a la labor desarrollada. c) Desarrollo de la capacidad de
trabajo autónomo y grupal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Conocimiento de los entornos profesionales de Grado: desarrollo de prácticas en empresas o instituciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Correquisito: Es incompatible con la materia Industrias de la Cultura.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

UAL010 - Competencia social y ciudadanía global

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS021 - Capacidad para aplicar los conocimientos lingüísticos y literarios a espacios profesionales especialmente demandados en
el entorno social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo de campo 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Realización de prácticas externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe de tutor 0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante estará capacitado para realizar individualmente, presentar y defender ante un tribunal, un proyecto en el ámbito de la Ingeniería de natu-
raleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas relacionadas con este Plan de Estudios.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos de la materia.

Elaboración y presentación del trabajo final de Grado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

C
SV

: 6
31

20
48

33
14

18
76

82
24

76
74

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204833141876822476747


Identificador : 2501712 Fecha : 07/07/2023

91 / 110

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

UAL001 - Conocimientos básicos de la profesión

UAL002 - Habilidad en el uso de las TIC

UAL003 - Capacidad para resolver problemas

UAL004 - Comunicación oral y escrita en la propia lengua

UAL005 - Capacidad de crítica y autocrítica

UAL006 - Trabajo en equipo

UAL009 - Capacidad para aprender a trabajar de forma autónoma

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

FB01 - Conocimiento de los contenidos fundamentales de las materias básicas que contribuirán a la formación general del alumno
en el ámbito de las filologías

FHIS015 - Capacidad para elaborar el estado de la cuestión sobre asuntos de las literaturas española e hispanoamericanas.

FHIS021 - Capacidad para aplicar los conocimientos lingüísticos y literarios a espacios profesionales especialmente demandados en
el entorno social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de informes y proyectos 45 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Grado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos, etc

0.0 50.0

Defensa pública de Trabajo Final de Grado 0.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

7.7 100 0

Universidad de Almería Profesor
Asociado

5.1 50 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

7.7 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

10.3 0 0

Universidad de Almería Catedrático
de Escuela
Universitaria

2.6 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

66.7 0 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

65 30 75

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universidad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de com-

petencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje. Los resultados de

aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de

2003) la Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional

de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad de

Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y

escuelas se crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. Necesariamente formarán

parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento do-

cente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios

para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje

de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior

y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número mínimo concreto de competencias. Con el fin de dar cumplimiento a

este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada

el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

· Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de partida de los alumnos (información útil

para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

· Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el profesor para orientar al alumno en su proceso

de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

· Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, fundamentales para los perfiles profesiona-

les del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Grado¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:

· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.
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· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Grado permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universi-

dad y específicas del Título y de los módulos que lo integran. El procedimiento a seguir se sintetiza en la Figura 1 (Distribución temporal de la evaluación de las competencias). Para la medida del progreso y los resultados del

aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Co-

misiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.

Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo del Plan de Estudios Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

El estudiante típico de Filología Hispánica no tiene un perfil común, ya que se trata de un título al que tanto acceden personas con un genuino interés por el estudio de la lengua y la literatura como un pequeño grupo de per-

sonas que aún no han encontrado su orientación vocacional adecuada y que son las que engrosan los índices de graduación y abandono. En nuestra opinión, el nuevo Grado en Filología Hispánica va a ser determinante para

conseguir un aumento en el número de estudiantes matriculados, ya que percibirán las ventajas de un plan formativo más cercano a sus necesidades y más orientado a subvenir a sus propias demandas de capacitación, que ya

no se orientan únicamente a la superación de pruebas de oposición, sino también al desempeño de distintas profesiones vinculadas con el correcto uso y la apreciación de la lengua, la literatura y la cultura de los países hispa-

noparlantes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/grados/calidad/GRADO1210

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios
Procedimiento

Los alumnos del actual Título de Licenciado en Filología Hispánica podrán optar por:

· Finalizar los estudios de Licenciado en Filología Hispánica, que se extinguirá progresivamente, según la normativa establecida por la Universidad de Almería.

· Adaptación al Grado en Filología Hispánica. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso.

En su caso, las adaptaciones se realizarán por asignaturas, según el procedimiento específico establecido por la Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación auto-

mática:

MATERIA DE GRADO ECTS LRU ASIGNATURAS LICENCIATURA

Idioma moderno 12 8 Segunda lengua

6 Literatura de la segunda lengua

Lengua 6 5 Sintaxis del Español

Lengua clásica 6 10 Lengua latina y su literatura

Lingüística 12 5 Lingüística General I

5 Lingüística General II

Literatura 24 8 Literatura española: Edad media ¿ Siglo

de Oro

7 Historia de la Literatura española hasta

el Siglo de Oro

3 Literatura española: Siglo XVIII

4 Historia de la Literatura española del

siglo XVIII

Idioma moderno avanzado 12 12 Materias optativas relacionadas con las

segundas lenguas

Niveles de la lengua española 18 7 Morfología y Sintaxis del Español

7 Semántica y Lexicología Estructural

4 Materias optativas relacionadas con la

Lengua Española

Español instrumental 24 9 Fonética y Fonología

13 Materias optativas relacionadas con

Lengua Española

Historia de la lengua española 18 6 Historia de la lengua española I

6 Historia de la lengua española II

6 Historia de la Gramática española

Análisis del discurso y variación lingüís-

tica

18 6 Aspectos descriptivos del español actual

12 Materias optativas relacionadas con

Lengua Española

Historia de la literatura española I 24 6 Literatura española: Siglo XIX

3 Literatura española: Siglo XX

4 Historia de la Literatura Española del

Siglo XIX y XX

11 Materias optativas relacionadas con

Historia de la literatura española

Historia de la literatura española II 24 8 Literatura Hispanoamericana I

7 Literatura Hispanoamericana II

9 Materias optativas relacionadas con

Literatura Hispanoamericana

Teoría y práctica de la literatura 24 5 Teoría de la Literatura I

5 Teoría de la Literatura II

14 Materias optativas relacionadas con

Teoría de la Literatura, Literatura compa-

rada, Tradición clásica en la Literatura

española o Historia de la Literatura es-

pañola

Optatividad 6 6 Materias optativas o de Libre Configura-

ción

Prácticas Externas 6

Trabajo final

TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS

GRADO ECTS LRU LICENCIATU-

RA

CÓDIGO

FUNDAMEN-

TOS DE LIN-

6 5 LINGÜÍSTICA

GENERAL I

12931101
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GÜÍSTICA

GENERAL

FUNDAMEN-

TOS PARA EL

6 7 MORFOLO-

GÍA Y SINTA-

12932110

ANÁLISIS Y

EL USO DE XIS DEL ES-

PAÑOLLA LENGUA

ESPAÑOLA

INTRODUC-

CIÓN A LA

LITERATURA

6 5 INTRODUC-

CIÓN A LA

12937305

HISTORIA

LITERARIA

FUNDAMEN-

TOS PARA EL

ESTUDIO DE

6 5 TEORÍA DE

LA LITERA-

TURA I

12931109

LA TEORÍA

DE LA LITE-

RATURA

IDIOMA MO-

DERNO I:

6 8 SEGUNDA

LENGUA

(ÁRABE)

12931105

INGLÉS O

ÁRABE 8 SEGUNDA

LENGUA

(FRANCÉS)

12931106

8 SEGUNDA

LENGUA

(GRIEGO)

12931107

8 SEGUNDA

LENGUA

(INGLES)

12931108

TRADICIÓN

CLÁSICA

GRECOLA-

6 5 LENGUA

LATINA Y SU

LITERATURA

12932101

TINA EN LA

LITERATURA

ESPAÑOLA:

LA RECEP-

CIÓN DE LA

RETÓRICA

Y POÉTICA /

TRADICIÓN

CLÁSICA

GRECOLA-

TINA EN LA

LITERATURA

ESPAÑOLA:

LA RECEP-

CIÓN DE LA

MITOLOGÍA

CREACIÓN

LITERARIA

6 NO SE ADAPTA

GRAMÁTICA

DESCRIPTI-

6 6 ASPECTOS

DESCRIPTI-

12931201

VOS DEL

VA DEL ES-

PAÑOL I ESPAÑOL

ACTUAL

BASES GRE-

COLATINAS

DE LA LEN-

6 5 LENGUA

LATINA Y SU

LITERATURA

12932101

GUA ESPA-

ÑOLA

IDIOMA MO-

DERNO II:

6 5 LENGUA

ARABE: TÉC-

12937315

NICAS DE

INGLÉS O

ÁRABE TRADUC-

CIÓN

6 LENGUA

FRANCESA II

12937316

6 LENGUA

INGLESA II

12937317

GRAMÁTICA

DESCRIPTI-

6 9 FONÉTICA Y

FONOLOGÍA

12931202

VA DEL ES-

PAÑOL II

EXPRESIÓN

ESCRITA

6 NO SE ADAPTA

TEORÍAS

LITERARIAS

EN ESPAÑA

6 5 TEORÍA DE

LA LITERA-

TURA II

12932112

LITERATURA

ESPAÑOLA

6 5 LITERATURA

ESPAÑOLA:

12931102

MEDIEVAL EDAD ME-
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Y ÁRABE

ANDALUSÍ

DIA-SIGLO

DE ORO

ÁRABE III /

INGLÉS III

6 NO SE ADAPTA

LITERATURA

ESPAÑOLA

6 7 HISTORIA DE

LA LITERA-

12933102

TURA ESPA-

DEL SIGLO

DE ORO

ÑOLA DEL

SIGLO DE

ORO

7 HISTORIA DE

LA LITERA-

12933102

TURA ESPA-

ÑOLA DEL

SIGLO DE

ORO

SEMÁNTICA

Y LEXICOLO-

6 7 SEMÁNTICA

Y LEXICOLO-

12932111

GÍA DEL ES-

PAÑOL

GÍA ESTRUC-

TURAL

TEORÍA DE

LA NARRA-

TIVA

6 5 TEORÍA DE

LA NARRA-

TIVA

12938317

HISTORIA DE

LA LINGÜÍS-

TICA

6 5 LINGÜÍSTICA

GENERAL II

12932102

ÁRABE IV /

INGLÉS PA-

6 NO SE ADAPTA

RA FINES

ACADÉMI-

COS

LENGUA

CLÁSICA: LA-

TÍN / LENGUA

6 5 LENGUA

LATINA Y SU

LITERATURA

12932101

CLÁSICA:

GRIEGO

EXPRESIÓN

ORAL

6 5 SINTAXIS

DEL COLO-

QUIO

12937329

LITERATURA

HISPANOA-

MERICANA I

6 8 LITERATURA

HISPANOA-

MERICANA I

12933105

HISTORIA DE

LA LENGUA

ESPAÑOLA I

6 6 HISTORIA DE

LA LENGUA

ESPAÑOLA I

12933101

LINGÜÍSTICA

APLICADA

6 5 LINGÜÍSTICA

APLICADA

12938312

LITERATURA,

IMAGEN Y

6 NO SE ADAPTA

TECNOLOGÍA

DE LA COMU-

NICACIÓN

HISTORIA Y

CULTURA DE

6 NO SE ADAPTA

LOS PAÍSES

HISPÁNICOS

METODO-

LOGÍA DEL

6 4 INTRODUC-

CIÓN AL CO-

12937307

ANÁLISIS

DEL TEXTO

MENTARIO

DE TEXTOS

LITERATURA

ESPAÑOLA

DE LOS SI-

6 3 LITERATURA

ESPAÑOLA:SIGLO

XVIII

12931103

GLOS XVIII

Y XIX

4 HISTORIA DE

LA LITERA-

12933103

TURA ESPA-

ÑOLA: SIGLO

XVIII

3 LITERATURA

ESPAÑOLA:

SIGLO XIX

12932108

USOS ESPE-

CIALIZADOS

6 NO SE ADAPTA

DEL ESPA-

ÑOL

HISTORIA DE

LA LENGUA

ESPAÑOLA II

6 6 HISTORIA DE

LA LENGUA

ESPAÑOLA II

12934102

ANÁLISIS

DEL DISCU-

6 NO SE ADAPTA
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http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932101&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932101&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932101&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937329&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937329&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937329&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933105&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933105&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933105&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933101&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933101&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933101&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12938312&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12938312&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937307&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937307&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937307&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937307&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12931103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12931103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12931103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932108&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932108&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932108&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12934102&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12934102&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12934102&idCaracter=T
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204833141876822476747
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RSO ORAL

EN ESPAÑOL

LITERATURA

ESPAÑOLA

DE LOS SI-

6 3 LITERATURA

ESPAÑOLA:

SIGLO XX

12932109

GLOS XX Y

XXI

4 HISTORIA

DE LA LITE-

12933104

RATURA ES-

PAÑOLA:

SIGLOS XIX

Y XX

SOCIOLIN-

GÜÍSTICA

6 5 SOCIOLIN-

GÜÍSTICA

12937330

LITERATURA

COMPARADA

6 NO SE ADAPTA

LITERATURA

HISPANOA-

MERICANA II

6 7 LITERATURA

HISPANOA-

MERICANA II

12934103

ANÁLISIS

CRÍTICO DEL

6 5 SINTAXIS

DEL ESPA-

ÑOL

12933106

DISCURSO

EN ESPAÑOL

LITERATU-

RA Y GÉNE-

6 OPTATIVAS CURSADAS POR VALOR DE 18 CRÉDITOS LRU

RO / CLAVES

DEL MUNDO

ÁRABE MO-

DERNO

INDUSTRIAS

DE LA CUL-

6

TURA /

PRÁCTICAS

EXTERNAS

TRABAJO FIN

DE GRADO

6 NO SE ADAPTA

A continuación se adiciona la siguiente Tabla de Adaptación, texto aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2010:

TABLAS DE ADAPTACIONES POR ASIGNATURA

Grado en Filología Hispánica Licenc. Filología Hispánica

Cód Cur Cua. Materia Asignatura Cr. Ciclo Curso Asignatura Código Créd.

1.4.A.1. 1 C1 IDIOMA MO-

DERNO: ÁRABE

Árabe I 6 1 1 Segunda Lengua

(árabe)

12931105 8

1.4.A.2. 1 C2 Árabe II 6 1 2 Literatura de la

Segunda Lengua

(árabe)

12932104 6

2.1.A.1. 2 C3 IDIOMA

MODERNO

AVANZADO:ÁRABE

Árabe III 6 1 OPT Conversación en

Arabe Estándar

Moderno

12937301 5

2.1.A.2. 2 C4 Árabe IV 6 1 OPT Lengua Arabe:

Técnicas de Tra-

ducción

12937315 5

1.4.B.1. 1 C1 IDIOMA MO-

DERNO: IN-

GLÉS

Inglés I 6 1 1 Segunda Lengua

(ingles)

12931108 8

1.4.B.2. 1 C2 Inglés II 6 1 2 Literatura de la

Segunda Lengua

(ingles)

12932107 6

2.1.B.1. 2 C3 IDIOMA MO-

DERNO AVAN-

ZADO: INGLÉS

Inglés III 6 1 OPT Lengua Inglesa II 12937317 6

2.1.B.2. 2 C4 Inglés para fines

Académicos

6 1 OPT Literatura Inglesa

II

12937323 6

1.1.1. 1 C1 LINGÜÍSTICA

GENERAL

Fund. De Lingüís-

tica General

6 1 1 Lingüística Gene-

ral I

12931101 5

1.1.2. 2 C4 Hª de la Lingüís-

tica

6 1   1 2   OPT Lingüística Gene-

ral II ó Metodolo-

12932102  

12937325

5   5

gía del Análisis

Lingüístico

4.2.3. 3 C5 ESPAÑOL INS-

TRUMENTAL

Lingüística Apli-

cada

6 2 OPT Lingüística Apli-

cada

12938312 5

4.4.2. 4 C7 ANÁLISIS DEL

DISCURSO Y

Sociolingüística 6 1 OPT Sociolingüística 12937330 5
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http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932109&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932109&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12932109&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933104&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933104&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933104&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933104&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933104&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933104&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937330&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12937330&idCaracter=O
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12934103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12934103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12934103&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933106&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933106&idCaracter=T
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/titulaciones/titulacion/asignaturas/asignatura/index.htm?id=2319&idTit=1293&idAss=12933106&idCaracter=T
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=631204833141876822476747
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VARIACIÓN

LINGÜÍSTICA

1.3.2. 1 C1 LITERATURA Fund. Est. Teoría

Literaria

6 1 1 Teoría de la Lite-

ratura I

12931109 5

1.3.4. 2 C3 Teoría de la Lit.

Comparada

6 1 2 Teoría de la Lite-

ratura II

12932112 5

3.3.3. 3 C6 TEORÍA Y

PRÁCTICA DE

Teoría y crítica de

la escritura feme-

nina en España

6 1   2 OPT   OPT Metodología del

Análisis Literario

12937326  

12938315

5   5

LA LITERATU-

RA

ó Semiótica Lite-

raria

3.3.1. 2 C4 Teoría de la Na-

rrativa

6 2 OPT Teoría de la Na-

rrativa

12938317 5

1.5.1. 1 C2 BASES GRECO-

LATI-NAS DE

LA LEN. ESP.

Bases Grecolati-

nas de la L.E.

6 1   2 OPT   OPT Lingüística In-

doeuropea ó Latín

Vulgar o Tardío

12937319  

12938310

5   5

4.5.1. 3 C5 L. CLÁSICA:

LATÍN

Lengua Clásica:

Latín

6 1 2 Lengua Latina y

su Literat.

12932101 10

4.6.1. 3 C5 L. CLÁSICA:

GRIEGO

Lengua Clásica:

Griego

6 1 1 Segunda Lengua

(griego)

12931107 8

3.4.1. 1 C2 Trad. Clás. Lit.

Esp: Retórica

6 1 OPT Retórica Latina 12937328 5

3.5.1. 1 C2 Trad. Clás. Lit.

Esp: Mitología

6 1 OPT Mitología Griega 12937327 5

1.2.1. 1 C1 Fund. Para el

Análisis y Uso de

la L.E.

6 1 1 Aspectos Descrip-

tivos del Español

Actual

12931201 6

4.1.1. 1 C2 Grámatica del

Español I

6 1   2 2   3 Morfología y Sin-

taxis del Español

12932110  

12933106

7   5

ó Sintaxis del Es-

pañol

4.1.2. 2 C3 Grámatica del

Español II

6 1   2 1   4 Fonética y Fono-

logía ó Historia

12931202  

12934101

9   6

de la Gramática

Española

4.1.3. 2 C4 Semántica y Le-

xicología del Es-

pañol

6 1 2 Semántica y Le-

xicología Estruc-

tural

12932111 7

4.3.1. 3 C5 Hª Leng. Españo-

la I

6 2 3 Historia de la

Lengua Españo-

la I

12933101 6

4.3.2. 4 C7 Hª Leng. Españo-

la II

6 2 2 4   OPT Historia de la

Lengua Española

12934102  

12938302

6   5

II ó Dialectología

Española

4.4.1. 4 C7 Análisis del dis-

curso oral en Es-

pañol

6 1 OPT Sintaxis del Colo-

quio

12937329 5

1.3.1. 1 C1 Introducción a la

Literatura

6 1 OPT Introducción a la

Historia Literaria

12937305 5

3.1.2. 2 C4 Lit. Esp.: Siglo

de Oro

6 1   2 1   3 Literatura Espa-

ñola: Edad Me-

12931102  

12933102

5   7

dia-siglo de Oro

ó Hª de la Litera-

tura Española del

Siglo de Oro

3.2.2. 3 C6 Liter. Esp. XVIII

- XIX

6 1   2     1 1   3     2 Si supera 2 de

las siguien-

tes: Literatura

12931103  

12933103    

12932108

3   4     3

Española:siglo

XVIII ó Historia

de la Literatura

Española: Siglo

XVIII ó Literatura

Española: Siglo

XIX

3.2.3. 4 C7 Liter. Esp. XX-

XXI

6 2   1     2 3   2     4 Si supera 2 de las

siguientes:   Hª de

la Literatura Espa-

12933104 ó  

12932109 ó

12934201

4     3   4

ñola: Siglos XIX

y XX ó Literatura

Española: Siglo

XX ó Historia de

la Literatura Espa-

ñola: Siglo XX

3.1.3. 3 C5 Lit. Hispanoame-

ricana I

6 2 3 Literatura Hispa-

noamericana I

12933105 8

3.2.4. 4 C8 Lit. Hispanoame-

ricana II

6 2 4 Literatura Hispa-

noamericana II

12934103 7

3.1.1. 2 C3 Lit. Esp. Medieval

y Árabe Andalusí

6 1 OPT Literatura Arabe

Andalusi

12937320 6
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5.1.A.1. 4 C8 Literat. Y Género 6 2 OPT La Imagen de la

Mujer en la Lite-

ratura Española

12938305 5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3053000-04008561 Licenciado en Filología Hispánica-Facultad de Humanidades

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24861693G Francisco Javier García González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Registro General de la
Universidad de Almería, Ctra.
de Sacramento, s/n, La Cañada,

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Decano de la Facultad de
Humanidades

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro General; Ctra. de

04120 Almería Almería

Sacramento, s/n; La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro General; Ctra. de

04120 Almería Almería

Sacramento, s/n; La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe del Negociado de Planes
de Estudio de la UAL

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 13-10-15HispanicaP2.pdf

HASH SHA1 : 04893E1D30DAAFCA4C72D92997450A30BCBCEAA9

Código CSV : 191862896048754094766729
Ver Fichero: 13-10-15HispanicaP2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : hispanica 2.pdf

HASH SHA1 : F056D8DF2FA844711CC8D1FBE8B19DB06DB239F8

Código CSV : 199551039852422190339415
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2.-JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO  


Interés académico, científico o profesional 
 


2.1 Interés académico, científico o profesional 


El título de Ldo. en Filología Hispánica, al que sustituye el 


propuesto, se viene impartiendo en la Universidad de 


Almería cuando ésta era, primero, Colegio Universitario de 


Almería y, luego, Campus de Almería, perteneciente a la 


Universidad de Granada. En el año 1993, se comenzó la 


impartición del plan actual. Desde el año 2002, ha estado 


sometido a Planes de Autoevaluación, Evaluación externa y 


Mejora. A la fecha de firma de este documento, se 


encuentra en el tercer año de Experiencia Piloto de Implantación del Espacio Europeo de 


Educación Superior, lo que implicará que, al sucederse en el tiempo la cobertura completa 


del susodicho Plan Piloto y la implantación del Grado en Filología Hispánica, se conseguirá 


acumular la experiencia y hacerla revertir en la calidad de los estudios nuevos. 


El Grado en Filología Hispánica atiende a la formación de los futuros titulados, dada la 


presencia de estos estudios en las universidades españolas, europeas, hispanoamericanas, 


estadounidenses y también universidades de Asia Oriental y países árabes.  


Intentar justificar su interés y necesidad es una tarea baldía, ya que se trata, precisamente, 


de la titulación que se especializa en los estudios de la lengua y literaturas formuladas en 


español. Es evidente la necesidad de un título cuyo material de trabajo incide directa e 


inequívocamente en el conocimiento y mejora de la lengua que nuestra Constitución 


considera oficial de España. 


Conviene señalar, aun a riesgo de incurrir en obviedades, que todos los países europeos 


(nuestros socios en el Espacio Europeo de Educación Superior), le dan un tratamiento 


especial a sus respectivas lenguas oficiales. La homogeneización del sistema universitario 


europeo pasa por adecuarnos hasta este nivel de compatibilidad, no ya sólo en estructuras y 


secuencias didácticas, sino también en mentalidad y forma de tratar los fenómenos 


diferenciales, específicos o más fácilmente identificables de los países, y la lengua española 


lo es, sin ningún lugar a dudas. 


Es, igualmente, necesario señalar que, aun cuando es el sistema educativo público la 


principal salida profesional del título (siempre teniendo como referencia el Máster en 


Formación del Profesorado en Enseñanza Secundaria, de los pocos que, por encima de lo 


estipulado en el R.D. correspondiente, confiere competencias profesionales), existe toda una 


gama de profesiones para las que las competencias y destrezas que se adquieren a través de 


la Filología Hispánica son cada vez más necesarias y demandadas. Se habla aquí de perfiles 


profesionales que requieren de un amplio desarrollo de capacidades lingüísticas, 


habilidades y destrezas de comunicación, capacidad de lectura y análisis de textos, etc.). 


Si se tiene en cuenta que a finales del siglo XIX eran unos 60 millones los hispanohablantes 
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en el mundo y que, en la actualidad, es la cuarta de las lenguas del mundo con cerca de 400 


millones de hablantes nativos y un ritmo vertiginoso de expansión como lengua materna y 


como segunda lengua, es evidente que los estudios de lengua y literatura españolas o, si lo 


preferimos, una correcta formación en Filología Hispánica, reviste un interés especial como 


estudio universitario. 


Por demás, este título contiene suficientes contenidos como para desarrollar destrezas en el 


ámbito de la Lingüística, Sociolingüística, Tradición Clásica, Teoría de la Literatura, 


Literatura comparada y Escritura creativa. Aparte de eso, y en aplicación de los acuerdos 


andaluces de homogeneización de contenidos para los nuevos Grados, se cuenta con una 


formación de 24 ECTS en un idioma moderno, de los cuales se reservan 6 ECTS para 


desarrollar competencias de expresión–comprensión vinculadas a fines específicos. La 


combinación de estudios teóricos, aplicaciones prácticas de la lengua y la literatura y una 


formación avanzada en segunda lengua hacen de este título una oferta interesante y de 


futuro. 


El ámbito profesional preferente es el de la docencia, tanto como primera lengua, como –


más recientemente- lengua para extranjeros, atendiendo a la realidad de las nuevas 


poblaciones de inmigrantes, y de demanda en otros países. Igualmente hay que contemplar 


el ámbito del asesoramiento lingüístico, empresarial e institucional, gestión cultural, 


turismo, administraciones públicas, planificación lingüística, ámbito editorial, traducción, 


bibliotecas, centros de investigación, etc. 


Aun cuando esta titulación no capacita directamente para el desempeño de la docencia en 


los niveles de E.S.O. y Bachillerato, debemos recordar que sí capacitará a los titulados para 


su posterior formación en un Máster de Formación de Profesorado en Enseñanza Secundaria 


y los eximirá de la realización de la prueba de Acceso para dicho Máster, según lo 


estipulado en la Orden reguladora del mencionado Máster. 


El título da acceso, además, a las oposiciones de la función pública en sus distintas 


modalidades (estatal, autonómica y local), si se parte de la base que el título de grado va a 


sustituir al de licenciado. También hay que señalar que se tienen datos parciales sobre el 


ingreso de Licenciados en Filología Hispánica incluso en los organismos de la Unión Europea 


y en el Cuerpo Diplomático. 


En conjunto, el Grado en Filología Hispánica proporciona una capacitación para:  


 Enseñanza de la lengua, literatura y culturas hispánicas en Universidades, 


Institutos Universitarios de Idiomas, Academias y cualesquiera otros ámbitos, 


salvo los expresamente contemplados en el apartado 1.1.2. de la ORDEN 


ECI/3858/2007, de 27 de diciembre1 


 Investigación filológica en lengua, literatura y culturas hispánicas 


 Investigación en el ámbito de las metodologías lingüísticas y literarias, con vistas 


a la enseñanza de lengua y literaturas hispánicas 


                                                
1 ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para la verificación 


de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idioma.: “2. No 


podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún plan de estudios 


correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya la referencia expresa a las 


profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanzas de Idiomas sin que dicho título cumpla las condiciones establecidas” 
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 Asesoramiento lingüístico en el ámbito comercial, administrativo, jurídico y 


técnico profesional. 


 Asesoramiento para la enseñanza y la mediación en el uso de los “otros 


lenguajes”. 


 Programaciones y realizaciones didácticas de integración lingüística. 


 Mediación lingüística para la discapacidad comunicativa. 


 Mediación lingüística e intercultural en el ámbito de la emigración y de la 


inmigración. 


 Mediación lingüística en el ámbito de las interacciones comunicativas. 


 Trabajos en los distintos niveles del mundo de la edición: dirección, 


coordinación, corrección de pruebas, corrección de estilo, consultorías 


lingüísticas y literarias, agencias literarias, etc. 


 Edición literaria y crítica en nuevos soportes: páginas electrónicas culturales, 


aplicaciones informáticas en el mundo cultural. 


 Dirección y atención cualificada de librerías. 


 Gestión cultural  


 


Referencias externas 


2.2 Referencias externas  


La primera de las referencias se encuentra en las directrices del título oficial de Licenciado 


en Filología Hispánica (Resolución de 24 de enero de 1995. de la Universidad de Almería, 


por la que se establece el plan de estudios, BOE de 24/04/1995; Resolución de 8 de junio 


de 1995, de la Universidad de Almería, por la que se corrigen errores en la de 24 de enero 


de 1995, BOE DE 22/06/1995). 


La referencia nacional más importante es el llamado Libro Blanco o, en su formulación 


exacta, , sin fecha [pero posterior a julio del 2005].2 Aun cuando no se llegó a aprobar y 


quedó en calidad de borrador, la extensión y prolijidad de sus contenidos lo convierten en 


un elemento fundamental para el análisis del estado de cualquier especialidad filológica en 


el entorno europeo. Entre sus contenidos principales, habrá que destacar los siguientes, 


tomados de su índice general: 


Referentes externos, con síntesis de denominación y estudios en Europa (pp. 37-38). 


Informe previo de la ANECA (pp. 388-390). Filologías, Lingüística y Teoría Literaria en 


España (pp. 40-46 y 138-146). Interrelaciones actuales de asignaturas y titulaciones, y 


áreas de conocimiento anexas (pp. 393-399). Propone, entre otros, el Grado de Lengua 


Española y sus Literaturas (pp. 410-414, 349-353 y 357-360). Distribución en horas de 


trabajo de los estudiantes de los nuevos grados (pp. 368-370). Indicadores de calidad (pp. 


373-376). Sobre Filología Hispánica (1999-2005), pp. 91-100 (plazas ofertadas, 


preinscripciones, matrículas y egresados), 150-183 y 191-193 (inserción laboral y 


formación complementaria), 184-190 (valoración de la enseñanza recibida en la Universidad 


y de las salidas profesionales), 194-199 (perfiles profesionales), 200-210 (competencias 


genéricas según los licenciados), 211-231 (competencias genéricas según los empleadores), 


232-233, 266-269 y 669-697 (competencias específicas según los docentes e 
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2.2 Referencias externas  


investigadores), 299-309 (competencias transversales y específicas del perfil profesional), 


310-342 (valoración de las competencias según las asociaciones profesionales) y 343-344 y 


347-348 (valoración de las competencias en relación con la experiencia académica y 


profesional). 


Las referencias internacionales encontradas pueden servir para establecer criterios sobre 


objetivos y competencias. Cfr. la “Licence Ars, Lettres et Langues” , en su “Mention Langues, 


Littératures et Civilisations Etrangères”, “Spècialité: Espagnol”, de la Université Paris X 


(Nanterre) o, por analogía, “Langue et littérature française (Bachelor)”, de los “Bologna 


Studienprogramme” de la Universidad de Berna. 
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Descripción de los procedimientos de consulta utilizados para la 
elaboración del plan de estudios.  
 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos   


 


Comisiones de Titulación de la UAL 


Según se refleja en el documento “DIRECTRICES PARA LA ADECUACIÓN DE LAS ACTUALES 


ENSEÑANZAS A LOS NUEVOS TÍTULOS OFICIALES DE LA UAL” aprobado en Consejo de 


Gobierno de fecha 1-4-08, de las Comisiones de Titulación encargadas de elaborar la 


propuesta de Memoria de Titulación para su verificación por el Consejo de Universidades, 


forman parte además de una representación de profesores, los siguientes miembros: 


 Dos estudiantes por titulación nombrados por la Junta de Centro. 


 Un/a miembro del personal de administración y servicios nombrados por la Junta de 


Centro. 


 Un miembro de la Unidad de Garantía de Calidad de la Titulación, nombrado por ésta. 


 Dos expertos en el ejercicio de la profesión o empleadores, aprobados por la Comisión 


de Estrategia y Relaciones con la Sociedad del Consejo Social de la UAL y aprobados por 


este órgano en fecha 19-06-08. 


 Dos egresados/as por titulación designados por el Vicerrectorado de Estudiantes y 


Empleo (A participar en plenario). 


Creación del Comité del Grado en Filología Hispánica 


 Normativa: Directrices del Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 


 Constitución del Comité: ver documentación adjunta 


 Reuniones del Plenario: ver documentación adjunta 


 Reuniones de la subcomisión académica: ver documentación adjunta 


 


 


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas 


Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración realizada 


para llevar a cabo la coordinación entre universidades destinada a alcanzar consensos 


respecto a la configuración de un 75% común de las titulaciones, ha consistido en la 
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2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una representación de 


todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 Comisiones de Ramas de 


Conocimiento paritarias entre agentes sociales y los vicerrectores con competencias en 


Espacio Europeo y Nuevas Titulaciones, representantes de cada una de las universidades 


andaluzas. La de Artes y Humanidades, más en concreto, se constituyó el día 15 de mayo 


del año 2008. 


Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse a las siguientes Comisiones y 


Grupos de Trabajo: 


 


Comisiones de Ramas de Conocimiento Andaluzas. 


 Siguiendo las directrices del Consejo Andaluz de Universidades, la estructuración 


realizada para llevar a cabo la coordinación entre universidades destinada a alcanzar 


consensos respecto a la configuración de un 75% común de las titulaciones, ha consistido en 


la constitución de una Comisión por cada Titulación en la que interviene una representación 


de todas las universidades que disponen del respectivo título y de 7 Comisiones de Ramas 


de Conocimiento paritarias entre agentes sociales y los vicerrectores con competencias en 


Espacio Europeo y Nuevas Titulaciones, representantes de cada una de las universidades 


andaluzas. 
Día Rama Hora 


14-05-08 Ciencias Sociales y de la Educación 11:30 h 


14-05-08 Económicas y empresariales 17:00 h 


14-05-08 Ingeniería y Arquitectura 19:00 h 


15-05-08 Ciencias 9:30 h 


15-05-08 Ciencias de la Salud 11:30 h 


15-05-08 Arte y Humanidades 13:30 h 


15-05-08 Jurídicas 17:00 h 


 


Según acuerdo de la Asociación de Universidades Públicas Andaluzas en las Comisiones de 


Rama tienen representación los estudiantes elegidos a través del Consejo Andaluz de 


Estudiantes y nombrados por la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa. 


Asimismo, figura como acuerdo del mismo órgano que la Consejería se encargará de 


nombrar y citar a todos los agentes sociales y tener una reunión previa a la constitución de 


las Comisiones de Rama para ponerlos en antecedentes de los trabajos y acuerdos que hasta 


el momento se han alcanzado. 


Consulta a empleadores 


 Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la 


Universidad de Almería, organizadas por la Universidad de Almería junto con la 


Fundación Mediterránea y con la colaboración de la Cámara de Comercio y ASEMPAL 


(Asociación de Empresarios de la Provincia de Almería). 


Objetivos:  


 Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la Universidad 


de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas 


titulaciones. 


 Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad 


de prácticas externas en los nuevos planes. 
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2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 


En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el que 


figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un 


conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las 


mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy importante). 


Se muestran a continuación las competencias consideradas más importantes y su 


porcentaje de aceptación. 


 


COMPETENCIAS 


Important


e 


Bastante 


Important


e 


Muy 


Important


e 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información  39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica 15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y organizaciones 41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 
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ANEXOS 
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ACTA RESUMEN DE LAS SESIONES LA COMISIÓN 


PARA LAS FILOLOGÍAS CELEBRADAS LOS DÍAS 26 


DE MAYO, 6 Y 26 DE JUNIO 


La Comisión de las universidades andaluzas para el establecimiento del catálogo de 


futuros Títulos de Grado en Filología y para el diseño del 75% de los contenidos 


comunes de cada uno de ellos se reunió en Granada los días 26 de mayo, 6 y 26 de 


junio bajo la presidencia de la Excma. Sra. Vicerrectora de Grado y Posgrado de la 


Universidad de Granada, Dª Lola Ferre Cano con la asistencia y participación de los 


decanos/a de las universidades andaluzas que al final se relacionan. A dichas 


reuniones asiste además el Sr. Director del Secretariado de Enseñanzas de Artes y 


Humanidades de la UGR D. Fernando Fernández Bastarreche. Actuó como secretaria Dª 


Mª Elena Martín-Vivaldi Caballero Decana de la Facultad de Filosofía y Letras de la 


Universidad de Granada. 


Los acuerdos adoptados en las citadas sesiones son los siguientes: 


1) Catálogo de grados 


De acuerdo con la propuesta del Libro blanco para las Filologías: 


Grado en Filología Hispánica  


Grado en Filología Clásica  


Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas  


Grado en Lenguas y Culturas árabe y hebrea  


Grado en Lingüística y Lenguas Aplicadas 


Grado en Literaturas europeas comparadas 


Como títulos exentos o de acuerdo con las circunstancias de las universidades 


andaluzas: 


Grado en Estudios ingleses  


Grado en Estudios árabes e islámicos  


Grado en Estudios franceses 


Grado en Lengua y Literatura alemanas 


Grado en Lenguas y Literaturas 


Grado en Estudios hebreos y judaicos  


2) Módulo de formación básica (60créditos) común para todos los Títulos de grado en 


Filología (materias y créditos): 


-Lengua 6cc 


-Lingüística 6cc 


-Idioma moderno 12cc 


-Literatura 6cc 


-Lengua Clásica 6cc 


-24cc de materias de la rama de Artes y Humanidades, de otras ramas, etc. (RD 


1393/2007 de 30 de octubre, Capítulo III, Artículo 12.2) a juicio de cada Universidad. 


La materia de rama Lengua arriba citada será Lengua española 
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3) Todos los alumnos/as de Filología deberán cursar 24cc de un idioma moderno 


diferente al de su titulación de los que 12cc se incluyen en el módulo de formación 


básica y 12cc en el módulo nuclear de cada titulación. 


En los títulos con dos lenguas, los 24cc citados serán de Lengua española. 


4) Se destinan 6cc para el Trabajo fin de Grado. 


5) Se destinan 6cc para prácticas externas, taller práctico, etc., (R. D. 1393/2007 DE 30 


DE OCTUBRE) 


6) El resto de los módulos de cada título propuesto así como las competencias y el 


resumen de los contenidos de cada uno de tales módulos se adjunta a esta acta. 


GRANADA A 30 DE JUNIO DE 2008 


 


VºBº LA SECRETARIA 


  


 


 


 


 


 


 


EXCMA. SRA. Dª LOLA FERRE CANO. 


VICERRECTORA DE GRADO Y POSGRADO 


ILMA. SRA. Dª ELENA MARTÍN-VIVALDI 


CABALLERO 


DECANA DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA 


Y LETRAS 
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RESOLUCIÓN LA AGENCIA PARA LA CALIDAD CIENTÍFICA Y UNIVERSITARIA DE


ANDALUCÍA SOBRE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE TITULACIONES


OFICIALES UNIVERSITARIAS IMPARTIDAS EN CENTROS UNIVERSITARIOS NO


ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE


ANTECEDENTES DE HECHO


Primero.- Con fecha 28 de abril de 2023 la Universidad de Almería, presentó solicitud de modificación no sustancial, a


través del Registro Electrónico Único de la Administración Andaluza, para las siguientes titulaciones:


• 2501712 - Graduado o Graduada en Filología Hispánica


Segundo.- Con fecha 13 de junio de 2023, la comisión de evaluación de modificaciones no sustanciales, se reunió en


sesión ordinaria, a fin de aprobar el informe de evaluación que sirve de fundamento a esta Agencia para dictar


resolución.


FUNDAMENTOS DE DERECHO


Primero.- El artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de la calidad, dispone que en el supuesto de que las


modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título inscrito, y


sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la


universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de


calidad competente para su aceptación.


Segundo.- La Ley 9/2021, de 23 de diciembre, por la que se crean la Agencia Empresarial para la Transformación y el


Desarrollo Económico (TRADE) y la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA), establece


que entre los objetos y fines de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, se encuentra el de


ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias, su profesorado y otras


actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico vigente, sin perjuicio de la autonomía universitaria.


Tercero.- Por su parte, el artículo 22 de los Estatutos de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de


Andalucía (ACCUA), aprobados por Decreto 17/2023, de 14 de febrero, establece que corresponde a la Dirección, en


aplicación de los criterios y estándares de evaluación de referencia nacional e internacional en el marco del Espacio


Europeo de Educación superior, entre otras funciones, el ejercicio de todas las competencias y funciones de evaluación


y acreditación que correspondan a la Agencia de conformidad con el artículo 7 de sus Estatutos, mediante la emisión de


los actos, resoluciones o informes de evaluación y acreditación que correspondan de acuerdo a lo previsto en sus


Estatutos.


Por cuanto antecede, teniendo en cuenta hechos y fundamentos de derecho, y en virtud de las competencias previstas


en los Estatutos de la Agencia, esta Dirección


RESUELVE
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Único.- Aceptar favorablemente la modificación no sustancial de los títulos presentados por la Universidad de


Almería.


Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante


esta misma Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, en el plazo de un mes, conforme a lo


dispuesto en los artículos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo


Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo


Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su


notificación, conforme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la


Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


P.S. EL COLABORADOR TÉCNICO DE LA AGENCIA PARA LA


COORDINACIÓN DEL ÁREA DE ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL


(art. 20.3 de los Estatutos aprobados por Decreto 17/2023,


de 14 de febrero. BOJA n.º 39 de 27 de febrero de 2023)
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Informe de evaluación sobre las MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES de


titulaciones oficiales universitarias impartidas en centros universitarios no


acreditados institucionalmente.


Universidad Solicitante Universidad de Almería


Tipo Solicitud Individual


Denominación 2501712 - Graduado o Graduada en Filología Hispánica


La solicitud de modificación “no sustancial” de los títulos oficiales más arriba reseñados, han sido evaluados por la


Agencia, conforme a lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.


La evaluación se ha realizado de forma colegiada por la comisión de evaluación nombrada por la Agencia para la


Calidad Científica y Universitaria de Andalucía, para tal fin, y se ha llevado a cabo de acuerdo con la guía para la


verificación de las propuestas de titulaciones universitarias de grado y máster, o en su caso, la guía para la verificación


de programas de doctorado. Estas guías recogen los criterios y directrices que establecen los protocolos definidos de


forma conjunta por las agencias de calidad que cumplen los requisitos establecidos en el artículo 25 del RD 822/2021.


En caso de resultar necesario, en la evaluación pueden participar personas expertas externas a la comisión, que


aportan informes adicionales a la misma.


Resulta pertinente aclarar que esta evaluación se centra únicamente en los aspectos señalados en la solicitud de


modificación presentada a ACCUA, no considerándose evaluados aquellos aspectos que la Universidad haya


modificado en la memoria y no hayan sido solicitados expresamente.


La Comisión de evaluación aprueba el presente informe que se emite con una valoración FAVORABLE.


Motivación:


Solicitudes de modificación "no sustancial" aceptadas:


4. Planificación de las enseñanzas


"Cambio en la planificación temporal de las siguientes asignaturas:


1. Asignatura "Teorías literarias en España" (6 ECTS, Formación Básica) se curse el segundo cuatrimestre de segundo


curso (Q4).


2. Asignatura "Semántica y Lexicología del Español" (6 ECTS, Obligatoria) se curse el primer cuatrimestre de segundo


curso (Q3)."


Motivación de la valoración:


Se ha comprobado que el cambio en la planificación temporal de las asignaturas no afecta a sus objetivos, a la


coherencia académica con la que se desarrolla el plan de estudios, ni al proceso de aprendizaje de los estudiantes. Sin


embargo, no se ha presentado justificación del cambio por lo que, en próximas solicitudes se recomienda presentar y


justificar las razones que lo motivan.
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Se deberá informar adecuadamente al estudiantado sobre las modificaciones efectuadas a través de los canales


disponibles.


En Córdoba, a fecha de la firma electrónica


EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN


JAVIER|
PLAZA|
PENADES


Firmado 
digitalmente por 
JAVIER|PLAZA|
PENADES 
Fecha: 2023.06.22 
22:10:53 +02'00'
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6.- PERSONAL ACADÉMICO 


      


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del Profesorado y el personal 
de apoyo al plan de estudios disponible 


Los recursos humanos necesarios están disponibles y son suficientes, tanto en profesorado (Ver Anexo: 
Profesorado por Áreas, Departamentos y Categorías) como en Personal de Administración y Servicios. 


Los Departamentos que imparten docencia en este Grado cuentan, cada uno, con un Jefe de Negociado 
de Apoyo Administrativo.  
 


CRITERIOS APLICADOS 
1.- Sólo se tienen en cuenta los profesores que, teniendo asignados créditos en la Ordenación Docente 
2008-09, están en servicio activo a 7 de julio de 2009, excluyendo los becarios y los fuera de convenio. 
2.- Las categorías utilizadas agrupan a los siguientes profesores: 


Categoría (Resumen) Categoría Real 


CU Catedrático de Universidad 


TU Titular de Universidad y Titular de Universidad Interino. 


CEU Catedrático de Escuela Universitaria 


TEU Titular de Escuela Universitaria 


Colaboradores Profesor Colaborador 


Contratado Doctor Profesor Contratado Doctor 


Asociado Doctor Profesor Asociado, Profesor Asociado Ciencias de la Salud, Profesor 
Asociado Laboral que tienen el título de doctor. 


Ayudante Doctor Profesor Ayudante Doctor 


Ayudante Profesor Ayudante 


Asociado Profesor Asociado, Profesor Asociado Ciencias de la Salud, Profesor 
Asociado Laboral 


Otros ITEM, Catedráticos de Bachillerato, Prof. de Enseñanza Secund. (inclu. 


EMI) 


 
Observación: -  No existe la categoría “Asociado Doctor” como modalidad de contratación. 
3.- La Dedicación utilizada agrupa a las siguientes Dedicaciones que aparecen por contrato: 


Dedicación (Resumen) Dedicación  Real 


Tiempo Completo Tiempo Completo y Tiempo Completo Contratados 


Tiempo Parcial Tiempo Parcial de 6 horas, Tiempo Parcial de 5 horas, Tiempo Parcial de 
4 horas, Tiempo Parcial de 3 horas y Tiempo Parcial de 2 horas,  


 
4.- Experiencia docente del profesorado: Si un profesor no tiene quinquenios se determina los que les 
correspondería en función de su antigüedad en la UAL (sólo se consideran múltiplos de 5 años) 
5.- % Dedicación al título. Se calcula en función de la dedicación del profesorado realizando la siguiente 
división: 


Cohorte de Entrada: Profesores a Tiempo Completo con docencia en el título 


100
PSC de  títuloslos en todos entrada de cohorte lapor  impatidos Créditos


 títuloelen  entrada de cohorte lapor  impartidos Créditos
x


 
Cohorte de Entrada: Profesores a Tiempo Parcial con docencia en el título 


100
PSC de  títuloslos en todos entrada de cohorte lapor  impatidos Créditos


 títuloelen  entrada de cohorte lapor  impartidos Créditos
x  
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del Profesorado y el personal 
de apoyo al plan de estudios disponible 


 
 


A continuación, se adjunta el desglose del personal académico disponible con especificación de 
experiencia docente e investigadora, de acuerdo con los datos proporcionados por el Servicio de Personal 
de la Universidad de Almería. 


 


Estudios Arabes e Islamicos Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 2 6 5 


TU 3 7 13 12 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor     


No Doctor     


Total 4 9 19 17 


 


Filología Griega Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 3 2 12 11 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 1   1 


No Doctor     


Total 4 2 12 12 
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del Profesorado y el personal 
de apoyo al plan de estudios disponible 


 


Filología Inglesa Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 12 6 33 23 


CEU     


TEU 
Doctor 3 0 7 3 


No Doctor 2 0 12 3 


Otras 
figuras 


Doctor 3    


No Doctor     


Total 20 6 52 29 


 


Filología Latina Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 2 2 9 5 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 


figuras 


Doctor 1   1 


No Doctor 1    


Total 4 2 9 6 


 


Lengua Española Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 3 4 3 


TU 6 7 24 16 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor     


No Doctor     


Total 7 10 28 19 


 


Lingüística General Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 2 4 3 


TU 2 2 5 3 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 


figuras 


Doctor     


No Doctor     


Total 3 4 9 6 


 


Literatura Española Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU     


TU 8 8 33 15 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del Profesorado y el personal 
de apoyo al plan de estudios disponible 


Otras 
figuras 


Doctor     


No Doctor     


Total 8 8 33 15 


 


Teoría de la Literatura y 
Literatura Comparada 


Cantidad 
Sexenios de 
investigación 


Quinquenios 
docentes 


Tramos 
autonómicos 


CU 1 3 4 3 


TU 1 3 3 3 


CEU     


TEU 
Doctor     


No Doctor     


Otras 
figuras 


Doctor 2    


No Doctor     


Total 4 6 7 6 


 
 
En el punto correspondiente de la memoria se indica que se cuenta con el profesorado y recursos 
materiales necesarios para garantizar la impartición del título. El número de estudiantes que se admite en 


el Grado es el del tamaño del grupo docente (65). En los Cursos 2008-2009 y 2009-2010, ha habido un 
promedio de matriculación de unos cuarenta estudiantes por año. Desglosada la carga del plan de estudios 
por Áreas de Conocimiento, se cuenta con la siguiente, si bien debe hacerse constar que las adscripciones 
y vinculaciones de Áreas de Conocimiento son flexibles y pueden ser modificadas cada Curso Académico 
en función de criterios de adecuación de la plantilla docente e investigadora. 
 


ÁREAS DE CONOCIMIENTO ECTS 


ESTUDIOS ÁRABES E ISLÁMICOS 27 


FILOLOGÍA GRIEGA 18 


FILOLOGÍA INGLESA 27 


FILOLOGÍA LATINA 18 


LENGUA ESPAÑOLA 66 


LINGÜÍSTICA GENERAL 24 


LITERATURA ESPAÑOLA 63 


TEORÍA DE LA LITERATURA 36 


 
En la siguiente tabla, se hace relación de los puestos de personal de apoyo disponible, de acuerdo con la 
información proporcionada por el Servicio de Personal de la Universidad de Almería. 


 
 


 
Los Departamentos que imparten docencia en este Grado cuentan, cada uno, con un Jefe de Negociado 
de Apoyo Administrativo. La estructura de Personal de Administración y Servicios de la Secretaría de la 
Facultad puede consultarse en la URL siguiente: una administradora, dos jefes de negociado y cuatro 


puestos base. La estructura puede consultarse en la web 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/personas/index.htm 
 


ESCALA SERVICIO/UNIDAD REGIMEN 
JURIDICO 


AÑOS MESES DIAS 


Auxiliar 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario 
Interino 


3 0 0 


Auxiliar 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario 
Interino 


2 7 19 
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Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del Profesorado y el personal 
de apoyo al plan de estudios disponible 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


11 5 12 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


10 10 29 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 5 27 


E. Administrativa 
U.GRANADA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 8 5 


E. Auxiliar 
Administrativa 
U.ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 5 27 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


14 0 9 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


12 7 0 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


14 0 0 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


15 6 18 


      


      


ESCALA SERVICIO/UNIDAD REGIMEN 
JURIDICO 


AÑOS MESES DIAS 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Ciencias 
Humanas y Sociales 


Funcionario de 
Carrera 


8 9 0 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Filología Funcionario de 
Carrera 


15 7 10 


E.Gestión 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Departamento de Filología 
Francesa, Lingüística y 
Didáctica de la Expresión 


Funcionario de 
Carrera 


13 3 14 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Filología 
Inglesa y Alemana 


Funcionario de 
Carrera 


14 1 0 


E.Técnica 
Admva.de Apoyo 
Docen.e Inv.UAL 


Departamento de Historia, 
Geografía e Historia del 
Arte 


Funcionario de 
Carrera 


11 11 12 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Historia, 
Geografía e Historia del 
Arte 


Funcionario de 
Carrera 


15 5 12 


 
 


 


 


Mecanismos de los que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado 
se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 
Los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, 
BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003,  establecen que las contrataciones del personal docente 


e investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando 
cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 
contratación pública. 
 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de 
la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 
candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la 
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Mecanismos de los que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado 
se realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad 
forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la 


plaza y formalización del contrato laboral. 
 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 
concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 
respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  
 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación,  la Universidad de 


Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico  Ley 12/2007, de 
26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 
2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad.  
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6.- OTROS RECURSOS HUMANOS 


En la siguiente tabla, se hace relación de los puestos de personal de apoyo disponible, de 


acuerdo con la información proporcionada por el Servicio de Personal de la Universidad de 


Almería. 


 


Los Departamentos que imparten docencia en este Grado cuentan, cada uno, con un Jefe 


de Negociado de Apoyo Administrativo. La estructura de Personal de Administración y 


Servicios de la Secretaría de la Facultad puede consultarse en la URL siguiente: una 


administradora, dos jefes de negociado y cuatro puestos base. La estructura puede 


consultarse en la web http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/humanidades/personas/index.htm 


 
ESCALA SERVICIO/UNIDAD REGIMEN 


JURIDICO 
AÑOS MESES DIAS 


Auxiliar 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario 
Interino 


3 0 0 


Auxiliar 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario 
Interino 


2 7 19 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


11 5 12 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


10 10 29 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 5 27 


E. Administrativa 
U.GRANADA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 8 5 


E. Auxiliar 
Administrativa 
U.ALMERIA 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


16 5 27 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


14 0 9 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


12 7 0 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


14 0 0 


E.Auxiliar Técnica. 
UAL 


Facultad de Humanidades Funcionario de 
Carrera 


15 6 18 


      
      


ESCALA SERVICIO/UNIDAD REGIMEN 
JURIDICO 


AÑOS MESES DIAS 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Ciencias 
Humanas y Sociales 


Funcionario de 
Carrera 


8 9 0 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Filología Funcionario de 
Carrera 


15 7 10 


E.Gestión 
Administrativa U. 
ALMERIA 


Departamento de Filología 
Francesa, Lingüística y 
Didáctica de la Expresión 


Funcionario de 
Carrera 


13 3 14 
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E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Filología 
Inglesa y Alemana 


Funcionario de 
Carrera 


14 1 0 


E.Técnica 
Admva.de Apoyo 
Docen.e Inv.UAL 


Departamento de Historia, 
Geografía e Historia del 
Arte 


Funcionario de 
Carrera 


11 11 12 


E. Administrativa 
U. ALMERIA 


Departamento de Historia, 
Geografía e Historia del 
Arte 


Funcionario de 
Carrera 


15 5 12 


 


 
 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un servicio 


administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de 


distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos en distintos edificios del 


Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que pivotaba sobre los 


Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por 


procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de instituciones. 


 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


- Simplificación de los procesos administrativos.  


- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 


El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión Administrativa 


de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de las Secretarías de los 


Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de atención centralizada para 


todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 


administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y orientación 


acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el expediente académico 


del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados con el 


examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas y 


ayudas al estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como de la matrícula del 


alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y 


mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y por 


turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué tipo de 


atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 


impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. Se 


atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y estructuradas 


que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de primer nivel, relacionadas 


con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes.  
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c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que requieran más 


tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las consultas para actualizar los 


documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras una adecuada sistematización, 


determinadas demandas pueden ser transferidas al primer nivel. También se ocuparía del 


mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes en el espacio web del Servicio. Para la 


atención al PDI se reserva un espacio cerrado al público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 


2 Puesto Base Técnico Administración 


1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 


Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 


Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 


1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 


1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 


4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 


1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 


Jefe de Negociado Becas Estatales 


Jefe de Negociado Becas Propias UAL 


Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 


Jefe de Negociado Coordinación 


Jefe de Negociado Acceso 


Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 


3 Jefe Negociado matricula 


2 Puesto Base Técnico Administración 


2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
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3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 


4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 


13 Puesto Base Técnico Administración 


 


 


El grado lleva implantado desde el curso 2010-11, con una dotación de medios personales y materiales 


suficientes y no han sido objeto de modificación desde la fecha. En el caso de que hubiera que ampliar la 


dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL 


aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, 


establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán mediante concurso público a 


las que se les dará la necesaria publicidad 


dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 


contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 


convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de 


candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, 


desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y 


formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos 


garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los 


principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería 


queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 


igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, 


para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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7.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 
7.1 Justificación 


Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para discapacidades  
específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente dependiente del 


Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades que deben contemplarse para 
el adecuado desarrollo de la actividad docente. 
  
En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. 


Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para garantizar el 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de 
grupo previstos, el desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-
aprendizaje previstas. 
 
Para realizar y garantizar la revisión y el 
mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta 
con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de 
Almería. 
SERVICIOS GENERALES 
Biblioteca 


Instalaciones
1
:  


 Metros cuadrados: 16.194. 


 Metros lineales de estanterías: 12004 


(8920 de libre acceso y 3084 en 
depósito) 


 Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 


300 son de libre acceso) 


 Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 


 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 personas cada una 


 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas móviles, televisor, 


reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y pizarra 


 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos equipados con 


ordenador y lector de microfilm 


 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


 Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  


 Colección en papel:  


o Monografías: 166.865 


                                                      
1  Puede consultarse el vídeo promocional de la Biblioteca Nicolás Salmerón en 
http://www.ual.es/Universidad/Biblioteca/turcana/viodeocompleto.mpg (revisado el 20-02-2009). 
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7.1 Justificación 


o Revistas: 2.407 


 Colección electrónica:  


o Ebooks: 567.790  
o Revistas: 12.306 
o Bases de datos: 70 
o Otros formatos:  
o CD/DVD. 1.742 
o Mapas: 447 


o Microfichas: 503 
Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


 Préstamo a domicilio 


Formación de Usuarios 


 Formación de usuarios 


 Autoformación 


 Información Bibliográfica 


 Adquisiciones bibliográficas 


 Bibiliografía recomendada en docencia y otra 


 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


 Donaciones 


Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


 Auditorio 


 Sala de Juntas 


 Sala de Grados 


 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática  


 Centro de Atención al Estudiante 


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 


 Guardería  


 Centro de información al estudiante 


 Gabinete de Orientación al Estudiante 


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 


 Centro de Atención Psicológica 


 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas 


 Copisterías 


 Servicio de tecnología de información y comunicación 


o Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III:  
 Aula de prácticas avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, 


dotada con todos los programas de los cuales se imparte docencia en las aulas de 
informática. Estas aulas constan de: 24 PC’s HP COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 


GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: WINDOWS XP Professional. 
Monitores 17”.  


o Aulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca:  
 sala 1: 50 PC 
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7.1 Justificación 


 sala 2: 24PC 
o Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada : 


 La Universidad dispone de catorce aulas de Informática para docencia con 26 
PCs de media, proyector multimedia y capacidad para unos 50 alumnos. 


 Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 Convenios para las prácticas de los alumnos 


Se están desarrollando convenios con instituciones, en virtud de los cuales se busca poner en 
contacto a los estudiantes con empresas e instituciones relacionadas con la gestión y creación de 
empresas de base cultural y/o creativa. 


      
  


7.2 Previsión 


De lo hasta aquí expuesto se deduce que se cuenta con los recursos suficientes para garantizar la correcta 
impartición del Grado 
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8.-RESULTADOS PREVISTOS 


VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS SIGUIENTES INDICADORES Y SU 
JUSTIFICACIÓN 
 
Tasa de graduación  65%  
Tasa de abandono  30%  
Tasa de eficiencia  75%  
Introducción de nuevos indicadores    
 
       


Justificación de los indicadores 
Valor de los indicadores Tasa de Graduación y Tasa de Abandono, calculados según los 
criterios que establece el RD 1393/2007 (apartado 8.), para las vigentes titulaciones de la 
Universidad de Almería. Titulación: Licenciado en Filología Hispánica (Plan 1993) Duración: 
4 cursos. Las tasas se han calculado con datos de fecha 1-10-2008 
 


Curso 
Académico 


Nº 
Alumnos 
cohorte (c) 


Curso 
Académico 
Final 
previsto 
(d) 
 


Curso 
Académico 
Final 
previsto 
+1 (d+1) 


Nº 
Alumnos 
que 
finalizan 
estudios 


Tasa de 
graduación 


Nº 
Alumnos 
que 
abandonan 


Tasa de 
abandono 


Cohorte Entrada       
2002-
2003 


24 2005-
2006 


2006-
2007 


9 38’00 % 9 38’00 % 


2003-
2004 


21 2006-
2007 


2007-
2008 


11 52’00 % 7 33’00 % 


 
Cohorte Entrada (c) en un curso académico. 
Constituida por los alumnos que accedieron vía Distrito Único Andaluz (DUA). 
De los anteriores alumnos, no se evalúa el haber académico universitario (créditos universitarios superados) que 
pueda estar motivado por haber cursado con anterioridad otros estudios universitarios, por lo que no se excluye a 
ningún alumno por este motivo. (Alumnos que convalidan, mejoran la tasa de graduación). 
No está incluido en (c) aquel alumno que haya accedido vía "Traslado de Expediente" o por "Adaptación de 
estudios". Estos últimos estarán incluidos en la cohorte de entrada del curso por el que accedieron vía DUA. 
Valor del indicador Tasa de Eficiencia, calculada según los criterios que establece el RD 
1393/2007 (apartado 8.), para las vigentes titulaciones de la Universidad de Almería. 
Titulación: Licenciado en Filología Hispánica (Plan 1993) Duración: 4 cursos. Las tasas se 
han calculado con datos de fecha 10-12-2008 
 


Curso Académico 
Graduación 


Nº Alumnos 
graduados 


Total créditos 
realmente 
matriculados 


Total créditos 
teóricos requeridos 


Tasa de eficiencia 
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2005-2006 25 11138’5 7500 67’33 % 
2006-2007 18 6159 4652 75’53 % 
2007-2008 20 7839 6000 76’54 % 


 
Total de créditos teóricos del plan de estudios. 
Se ha calculado sumando el número de créditos requeridos en el itinerario de acceso de cada alumno egresado. 
Total de créditos realmente matriculados. Los créditos Adaptados, Convalidados o Reconocidos se contabilizan 
como matriculados (en el denominador). Es decir, se suman al número de créditos matriculados totales. 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, 
aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. En este 
documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos 
de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de 
ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  
Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de 
esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de 
Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus estudios: 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo 
efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de 
Universidades, tras el período de implantación de un plan de estudios, la Universidad 
de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y 
mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la 
calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán 
comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en 
su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las 
demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los 
vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas competencias al respecto. 
2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la 
formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la 
incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos. 
Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería 
establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la 
calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los 
ámbitos docente, investigador y de gestión. 


En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están 
ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del Título y 
específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el 
apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de 
seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un número 
mínimo concreto de competencias. 
Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado 
un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas (transversales) de la UAL 
(aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada 
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 
módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 
tabla 4) que se adjunta): 
 Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a 


calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles competenciales de 
partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios 
estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el proceso de 


cs
v:


 1
91


48
53


11
16


08
75


07
17


20
34


4







Evaluac ón dea


 Examen Fin de Grado: abordar la
evaluaci


ón de 
algunascompetencias transversales


(adem
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Evalua
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e
x
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e
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e
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 Nivel de algunas competencias
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Concrec
ón de
qu


é competencia asume
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m
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ia- Forma de
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:seguimiento del nivel de 


competencias


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más 
deficitarios). 


 Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 
“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por el 
profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado 
mediante los ejercicios de autoevaluación,  


 Ex-Post: El trabajo de Fin de Grado, supervisado por un Tutor, permite al alumno 
desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición pública, 
fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Grado”, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:
 Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 
 Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el 


campo de estudio del que se trate. 
 El Trabajo Fin de Grado permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, 


análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales del Título. 
Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación 
racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia consecución de las 
competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo 
integran. 
El procedimiento a seguir se sintetiza en la Figura 1 (Distribución temporal de la evaluación 
de las competencias). 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a 
través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de sistemas de 
recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las 
Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y 
aplicación. 
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
 


Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 
Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 
1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
 
Tabla 2. Competencias generales del Título 


Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       
10       


 
 
Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 


Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación 
Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       
2       
3       
4       
5       
6       
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8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
7       
8       
9       
10       


 
 
Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  


 
 


 Evaluación 
Ex - ante 


Evaluación durante el  
desarrollo del Plan de 
Estudios 


Evaluación 
Ex - post 


Aspectos a evaluar    


Procedimientos de 
evaluación 


   


Ubicación de la 
evaluación en la 
planificación de las 
enseñanzas 


 
 


  


Responsables de la 
evaluación 


   


El estudiante típico de Filología Hispánica no tiene un perfil común, ya que se trata de un 
título al que tanto acceden personas con un genuino interés por el estudio de la lengua y la 
literatura como un pequeño grupo de personas que aún no han encontrado su orientación 
vocacional adecuada y que son las que engrosan los índices de graduación y abandono. 
En nuestra opinión, el nuevo Grado en Filología Hispánica va a ser determinante para 
conseguir un aumento en el número de estudiantes matriculados, ya que percibirán las 
ventajas de un plan formativo más cercano a sus necesidades y más orientado a subvenir a 
sus propias demandas de capacitación, que ya no se orientan únicamente a la superación de 
pruebas de oposición, sino también al desempeño de distintas profesiones vinculadas con el 
correcto uso y la apreciación de la lengua, la literatura y la cultura de los países 
hispanoparlantes. 
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UNIVERSIDAD DE ALMERIA 
Rectorado 


UNIV:::RSIDAD DE ALMERÍA 
f~I:CTORI\DO 


O 7 JUL. 2015 
1 N 1 J,,\l)A ............... ?:.. .................... . 
SALIDA ,... • .,u•u••~""'lfHinu"' '" 


D. CARMELO RODRIGUEZ TORREBLANCA, Rector Magnífico de 
la Universidad de Almería 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta 


Universidad, con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria 


adaptándose al procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, 


previsto por el RO 1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por 


el Ministerio de Educación para su tramitación, y de conformidad, con lo previsto 


en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 


las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 


como en el artículo 51 de los Estatutos de esta Universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz, DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos 


administrativos de trámite en el marco de procedimiento de verificación de 


estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté previsto en las 


aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de Almería 


como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate 


Sanz DNI 18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura 


de Negociado de Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones 


electrónicas que, en materia de verificación de estudios oficiales, deba realizarse 


en sede electrónica. 


Almería, 07 de julio de 2015 


Fdo. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
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44.- ACCESO Y ADMISIÓN 


INFORMACIÓN, ACOGIDA Y ORIENTACIÓN    


4.1  Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a lla titulación  


 
 
El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la 
web. 
Cada Grado de la UAL tiene su web específica: GRADOS 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante 
(ARATIES): ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del  
Servicio de Gestión Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos.  
 
Además se realizan JORNADAS DE RECEPCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE PRIMER CURSO 
ORGANIZADAS POR LA FACULTAD DE HUMANIDADES. En estas jornadas se presenta el equipo 
decanal, y se realiza una presentación de los principales servicios de la Universidad a los estudiantes 
(Biblioteca, Servicio de Deportes, Empleo y Centro de Lenguas 
 
 
44.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida accesibles y 
orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad 
y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado. Para este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y de la Delegada 
del Rector para Diversidad Funcional que conforman un servicio abierto a toda la comunidad 
universitaria, cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades educativas vinculadas a las 
áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los diferentes 
colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en 
torno a dos grandes líneas de actuación: 
Apoyo a Estudiantes con Necesidades  Especiales. Se informa, asesora y apoya a los estudiantes 
con necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 
Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda integral 
al alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en orientaciones básicas 
ante el problema propuesto. 
La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la 
Universidad de Almería, durante su estancia en la misma y al final del proceso formativo, para que el 
alumnado tome la mejor decisión posible al escoger sus estudios y al buscar una salida profesional. 
 Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de  los centros de educación 
secundaria a la universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario se 
desarrollan las Jornadas de acceso de la universidad. 
 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad organizada todos 
los años por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de Gestión de Alumnos. Los 
destinatarios de las Jornadas son los estudiantes de 2º Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado 
Superior de los Institutos de Educación Secundaria de la provincia de Almería. Igualmente, estas 
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44.1  SSistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida 
aaccesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
iincorporación a la universidad y a lla titulación  


jornadas están dirigidas a todo el personal de los Institutos de Educación Secundaria que estén 
interesados en ellas, especialmente a los miembros de los Departamentos de Orientación. 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por 
una parte informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados con 
el acceso a la Universidad (selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos 
servicios que los estudiantes tienen a su disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades 
culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 
Informar sobre el acceso a la Universidad: exámenes y matrícula de selectividad, Distrito Único 
Andaluz y Distrito Abierto, traslados, etc. 
Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, 
idiomas, etc. 
Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería.  
 
4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas 
especiales.  
En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este 
documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas 
con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades 
educativas especiales: 
Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la 
atención a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, 
donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 
Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas 
especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la Universidad de 
Almería del alumno con discapacidad. 
Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los anteriores 
Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de 
Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 
Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de 
Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de Almería, para la 
elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye 
un subprograma para alumnos con discapacidad. 
La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la 
integración educativa y social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un 
protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando 
estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: 
elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, 
orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de 
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.  
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se 
creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, 
profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
 
Nuevas iniciativas 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se 
creará una comisión de titulación integrada por el equipo directivo / decanal del Centro implicado, 
profesorado y personal del Servicio de atención al estudiante con discapacidad. 
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Perfil de Ingreso  


(Información ya referida en el punto 4.2 de la memoria y adjuntada a este punto a instancias del requerimiento de subsanación de la 
Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico) 


Para cursar de forma adecuada el Título de grado en Filología hispánica es recomendable contar 


con un cierto perfil de ingreso, que debiera reunir las siguientes características: 


1. Poseer una competencia comunicativa suficiente en el uso de la lengua española para la correcta 


comprensión y producción de textos en español. 


2. Interés y gusto por la lectura como medio de enriquecimiento personal y profesional. 


2. Conocimiento de las lenguas clásicas para el correcto desarrollo de actividades formativas básicas 


en lingüística histórica y en literatura española. 


3. Conocer los principales movimientos literarios, así como las obras literarias más importantes 


escritas en lengua española. 


4.  Valoración positiva del estudio independiente, la autodisciplina y la autoevaluación mediante la 


adopción de un papel activo y participativo en el proceso de aprendizaje. De igual manera se precisa 


una disposición al trabajo en grupo y al intercambio crítico de ideas. 
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3.OBJETIVOS Y COMPETENCIAS 


OBJETIVOS 


       


Objetivos  


El desarrollo del plan formativo debe dotar al 


Graduado en Filología Hispánica de una 


capacitación adecuada para el desarrollo de su 


actividad profesional, que siempre se desarrollará:  


 Desde el respeto a los derechos fundamentales 


y de igualdad entre hombres y mujeres 


 Desde el respeto y promoción de los Derechos 


Humanos y los principios de accesibilidad 


universal y diseño para todos según el RDL 


1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 


personas con discapacidad y de su inclusión social) de acuerdo con los valores propios 


de una cultura de paz y de valores democráticos. 


Los titulados no sólo podrán incorporarse al sistema educativo español y europeo, 


dedicándose a la docencia de la lengua, literatura y cultura española en la enseñanza 


universitaria y secundaria (previa superación del preceptivo Máster de docencia), sino 


también a la investigación filológica, lingüística y cultural en temas propios de la 


especialidad. 


Igualmente, podrán incorporarse a distintas Administraciones, Instituciones y Empresas de 


variado perfil para el desempeño de labores como las siguientes: 


 investigación cultural y antropológica 


 funcionariado en las Administraciones públicas 


 trabajos de edición, crítica literaria y dirección en la Industria editorial 


 gestión y asesoramiento en la Industria de la cultura 


 asesoramiento lingüístico en los ámbitos políticos, comerciales, administrativos, 


jurídicos, sanitarios... 


 traducción de textos de toda índole 


 gestión y asesoramiento en los medios de comunicación 


 gestión y asesoramiento en documentación, archivos y bibliotecas 


 gestión y asesoramiento cultural 


 gestión y asesoramiento turístico 


 otro tipo de trabajos, cuales:  


 gestión de recursos humanos 


 gestión de proyectos internacionales 


 cuerpo diplomático 


 cooperación internacional en el ámbito de la mediación cultural 


  


Objetivos generales 
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El objetivo fundamental del título oficial de Graduado en Filología Hispánica es formar 


profesionales especializados en su ámbito del saber, con un sólido bagaje en el conocimiento 


de la lengua y la literatura españolas en todas sus facetas científicas, además de indagar sus 


orígenes y estudiar su tradición, supervivencia e influjo hasta nuestros días. 


 


 


COMPETENCIAS     


Competencias 


En las tablas que siguen, se hace distinción de las competencias genéricas del R.D., las 


genéricas de la Universidad de Almería, aprobadas por el Consejo de Gobierno de ésta, y las 


específicas del título, desglosadas de los acuerdos andaluces de homogeneización de las 


titulaciones. 


 


COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


RD001 Poseer y 


comprender 


conocimientos 


Having and 


understanding 


knowledge 


Que los 


estudiantes 


hayan 


demostrado 


poseer y 


comprender 


conocimientos 


en un área de 


estudio que 


parte de la base 


de la educación 


secundaria 


general, y se 


suele encontrar 


a un nivel que, 


si bien se apoya 


en libros de 


texto 


avanzados, 


incluye también 


algunos 


aspectos que 


implican 


conocimientos 


procedentes de 


la vanguardia de 


su campo de 


estudio. 


1., 2., 


3., 4., 


5. 


1.1, 1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 4.1, 


4.2, 4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.1.1., 1.1.2., 


1.2.1., 1.3.1., 


1.3.2., 1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 3.5.1., 


3.1.1., 3.1.2., 


3.1.3., 3.2.1., 


3.2.2., 3.2.3., 


3.2.4., 3.3.1., 


3.3.2., 3.3.3., 


3.3.4., 4.1.1., 


4.1.2., 4.1.3., 


4.2.1., 4.2.2., 


4.2.3., 4.2.4., 


4.5.1., 4.6.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.1., 4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 
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COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


RD02 Aplicación de 


conocimientos 


Application of 


knowledge 


Que los 


estudiantes 


sepan aplicar 


sus 


conocimientos a 


su trabajo o 


vocación de una 


forma 


profesional y 


posean las 


competencias 


que suelen 


demostrarse por 


medio de la 


elaboración y 


defensa de 


argumentos y la 


resolución de 


problemas 


dentro de su 


área de estudio. 


 


 


1., 2., 


3., 4., 


5. 


1.1, 1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 4.1, 


4.2, 4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.1.1., 1.1.2., 


1.2.1., 1.3.1., 


1.3.2., 1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 3.5.1., 


3.1.1., 3.1.2., 


3.1.3., 3.2.1., 


3.2.2., 3.2.3., 


3.2.4., 3.3.1., 


3.3.2., 3.3.3., 


3.3.4., 4.1.1., 


4.1.2., 4.1.3., 


4.2.1., 4.2.2., 


4.2.3., 4.2.4., 


4.5.1., 4.6.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.1., 4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


RD03 Capacidad de 


emitir juicios 


Ability to 


express 


opinions 


Que los 


estudiantes 


tengan la 


capacidad de 


reunir e 


interpretar 


datos relevantes 


(normalmente 


1., 2., 


3., 4., 


5. 


1.1, 1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


1.1.1., 1.1.2., 


1.2.1., 1.3.1., 


1.3.2., 1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 
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COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


dentro de su 


área de estudio) 


para emitir 


juicios que 


incluyan una 


reflexión sobre 


temas 


relevantes de 


índole social, 


científica o 


ética. 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 4.1, 


4.2, 4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 3.5.1., 


3.1.1., 3.1.2., 


3.1.3., 3.2.1., 


3.2.2., 3.2.3., 


3.2.4., 3.3.1., 


3.3.2., 3.3.3., 


3.3.4., 4.1.1., 


4.1.2., 4.1.3., 


4.2.1., 4.2.2., 


4.2.3., 4.2.4., 


4.5.1., 4.6.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.1., 4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


RD04 Capacidad de 


comunicar y 


aptitud social 


Ability to 


communicate 


and social skills 


La elaboración y 


defensa de 


argumentos y la 


resolución de 


problemas 


dentro de su 


área de estudio 


 


 


1., 2., 


3., 4., 


5. 


1.1, 1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 4.1, 


4.2, 4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


1.1.1., 1.1.2., 


1.2.1., 1.3.1., 


1.3.2., 1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 3.5.1., 


3.1.1., 3.1.2., 


3.1.3., 3.2.1., 


3.2.2., 3.2.3., 


3.2.4., 3.3.1., 


3.3.2., 3.3.3., 
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COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


5.2.B.,  


5.3. 


 


3.3.4., 4.1.1., 


4.1.2., 4.1.3., 


4.2.1., 4.2.2., 


4.2.3., 4.2.4., 


4.5.1., 4.6.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.1., 4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


RD05 Habilidad para 


el aprendizaje 


Learning skills Que los 


estudiantes 


hayan 


desarrollado 


aquellas 


habilidades de 


aprendizaje 


necesarias para 


emprender 


estudios 


posteriores con 


un alto grado de 


autonomía. 


 


 


1., 2., 


3., 4., 


5. 


1.1, 1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 4.1, 


4.2, 4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.1.1., 1.1.2., 


1.2.1., 1.3.1., 


1.3.2., 1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 3.5.1., 


3.1.1., 3.1.2., 


3.1.3., 3.2.1., 


3.2.2., 3.2.3., 


3.2.4., 3.3.1., 


3.3.2., 3.3.3., 


3.3.4., 4.1.1., 


4.1.2., 4.1.3., 


4.2.1., 4.2.2., 


4.2.3., 4.2.4., 


4.5.1., 4.6.1., 


4.3.1., 4.3.2., 


4.4.1., 4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 
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COMPETENCIAS GENÉRICAS DEL  R.D. 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


 


COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


UAL001 Conocimientos 


básicos de la 


profesión 


Basic 


knowledge of 


the profession  


Conocimiento, 


habilidades y 


actitudes que 


posibilitan la 


comprensión de 


nuevas teorías, 


interpretaciones, 


métodos y 


técnicas dentro 


de los diferentes 


campos 


disciplinares, 


conducentes a 


satisfacer de 


manera óptima 


las exigencias 


profesionales. 


 


 


1., 


2., 


3., 


4., 


5. 


1.1, 


1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


UAL002 Habilidad en 


el uso de las 


TIC 


Capacity to use 


Information 


and 


Communication 


Technologies 


(ICTs) 


Utilizar las 


Técnicas de 


Información y 


Comunicación 


(TIC) como una 


herramienta para 


la expresión y la 


comunicación, 


para el acceso a 


fuentes de 


información, 


como medio de 


archivo de datos y 


documentos, para 


tareas de 


presentación, 


para el 


aprendizaje, la 


investigación y el 


trabajo 


cooperativo. 


1., 


2., 


3., 


4., 


5. 


1.1, 


1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


UAL003 Capacidad 


para resolver 


problemas 


Problem solving 


skills 


Capacidad para 


identificar, 


analizar, y definir 


los elementos 


significativos que 


constituyen un 


problema para 


resolverlo con  


rigor.  


1., 


2., 


3., 


4., 


5. 


1.1, 


1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


4.1.1., 


4.1.2., 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


UAL004 Comunicación 


oral y escrita 


en la propia 


lengua 


Oral and 


written 


communication 


in native 


language 


Comprender 


expresar con 


claridad y 


oportunidad las 


ideas, 


conocimientos, 


problemas y 


soluciones a un 


público más 


amplio, 


especializado o 


no especializado 


(y sentimientos a 


través de la 


palabra, 


adaptándose a las 


características de 


la situación y la 


audiencia para 


lograr su 


comprensión y 


adhesión).  


1., 


2., 


3., 


4., 


5. 


1.1, 


1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


3.3.3., 


3.3.4., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


UAL005 Capacidad de 


crítica y 


autocrítica 


Critical and 


self-critical 


abilities 


Es el 


comportamiento 


mental que 


cuestiona las 


cosas y se 


interesa por los 


fundamentos en 


los que se 


asientan las 


ideas, acciones y 


juicios, tanto 


propios como 


ajenos.  


1., 


2., 


3., 


4., 


5. 


1.1, 


1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


5.3. 


 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


UAL006 Trabajo en 


equipo 


Ability to work 


in a 


interdisciplinary 


team 


Integrarse y 


colaborar de 


forma activa en la 


consecución de 


objetivos 


comunes con 


otras personas, 


áreas y 


organizaciones, 


en contextos 


tanto nacionales 


como 


internacionales. 


1., 


2., 


3., 


4., 


5. 


1.1, 


1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


UAL007 Aprendizaje 


de una lengua 


extranjera 


Knowledge of a 


second 


language 


Entender y 


hacerse entender 


de manera verbal 


y escrita usando 


una lengua 


diferente a la 


propia. 


(Especialmente 


importante en el 


proceso de 


Convergencia 


Europea por la 


expansión de la 


dimensión 


internacional de 


1., 


2. 


 


1.4.A. 


1.4.B.  


2.1.A., 


2.1.B.,  


 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2.,  
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COD COMPETENCIAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA Mód Mat Asig 


las titulaciones). 


UAL008 Compromiso 


ético 


Ethical 


commitment 


Capacidad para 


pensar y actuar 


según principios 


de carácter 


universal que se 


basan en el valor 


de la persona y se 


dirigen a su pleno 


desarrollo. 


5. 


 


5.1.,  


 


5.1.A.1., 


5.1.B.1. 


 


UAL009 Capacidad  


para aprender 


a trabajar de 


forma 


autónoma 


Self-learning 


skills 


Capacidad para 


diseñar, gestionar 


y ejecutar una 


tarea de forma 


personal. 


1., 


2., 


3., 


4., 


5. 


 


1.1, 


1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,  


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 
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4.2.3., 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1.,   


UAL0010 Competencia 


social y 


ciudadanía 


global 


Social 


competence 


and global 


citizenship 


awareness 


Respetar los 


derechos 


fundamentales y 


de igualdad entre 


hombres y 


mujeres, los 


Derechos 


Humanos, los 


valores de una 


cultura de paz y 


democráticos, los 


principios 


medioambientales 


y de cooperación 


al desarrollo que 


promuevan un 


compromiso ético 


en una sociedad 


global, 


intercultural, libre 


y justa. 


5. 


 


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B. 


 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1. 


 


 


COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig -  


FB01 Conocimiento de 


los contenidos 


fundamentales de 


las materias 


básicas que 


contribuirán a la 


Knowledge of 


the main 


contents 


belonging to the 


basic matters 


designed to 


 Conocimiento de 


los elementos 


básicos que 


constituyen la 


formación inicial 


del estudiante. 


1., 


5. 


 


1.1, 


1.2, 


1.3, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig -  


formación general 


del alumno en el 


ámbito de las 


filologías 


improve the 


nonspecific skills 


in a philological 


context. 


5.1.A., 


5.1.B.,  


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


1.3.4., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


5.1.A.1., 


5.1.B.1., 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 


FHIS001 Conocimiento 


teórico-práctico y 


avanzado de la  


gramática 


española.  


Theoretical, 


practical and 


advanced 


knowledge of 


Spanish 


grammar. 


Descripción de la 


gramática, 


lexicología y 


semántica del  


español 


contemporáneo. 


Estudio diacrónico 


de la lengua 


española y de su 


variación. Métodos 


e instrumentos de 


la lingüística. 


1., 


4. 


 


1.1, 


1.2, 


1.5, 


4.1, 


4.3.,   


4.4. 


 


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.5.1., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3. 


FHIS002 Conocimiento y 


empleo del 


instrumental de 


trabajo en 


lingüística 


descriptiva, en 


lingüística histórica 


y en lingüística 


aplicada 


Knowledge and 


use of the usual 


means in 


descriptive, 


historic and 


applied 


Linguistics. 


1., 


4. 


 


1.1, 


1.2, 


1.5, 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.5., 


4.6.,  


4.4. 


 


1.1.1., 


1.1.2., 


1.2.1., 


1.5.1., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3. 


FHIS003 Conocimiento de la 


evolución histórica 


Knowledge of 


the inner and 


1., 


4. 


1.5, 


4.3, 


1.5.1., 


4.5.1., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig -  


interna y externa 


de la lengua 


española.  


outer historic 


evolution of 


Spanish 


language. 


 4.5, 


4.6., 


 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2. 


FHIS004 Conocimiento de la 


variabilidad social, 


geográfica y 


estilística de la 


lengua española.  


Knowledge of 


the social, 


geographic and 


stylistic 


variability of 


Spanish 


language. 


4. 


 


4.1, 


4.2, 


4.3.,   


4.4. 


 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3. 


FHIS005 Conocimiento de 


los distintos niveles 


de análisis de la 


lengua española.  


Knowledge of 


the different 


levels of analysis 


of Spanish 


language. 


1., 


4. 


 


1.2, 


4.1, 


4.2, 


4.4. 


 


1.2.1., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3. 


FHIS006 Capacidad para 


aplicar los 


conocimientos 


adquiridos a la 


resolución de 


problemas de la 


lengua española, y 


para realizar 


análisis y 


comentarios 


lingüísticos, en 


perspectiva tanto 


sincrónica como 


histórico-


comparativa.  


Being able to 


apply the 


acquired 


knowledge to 


the resolution of 


problems 


concerning 


Spanish 


language, and to 


develop 


Linguistics 


analyss and 


commentaries 


1., 


4. 


 


1.2, 


1.5, 


4.1, 


4.2, 


4.3., 


4.5., 


4.6.,  


4.4. 


 


1.2.1., 


1.5.1., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.2.1., 


4.2.2., 


4.2.3., 


4.2.4., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3. 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig -  


 


FHIS007 Capacidad para 


elaborar el estado 


de la cuestión 


sobre asuntos 


gramaticales, 


léxicos o 


semánticos de la 


lengua española, y 


de la historia 


lingüística del 


español. 


Being able to 


work out a 


state-of-the-art 


essay on 


grammatical, 


lexical or 


semantic topics 


concerning 


Spanish 


language or its 


history. 


1., 


4. 


 


1.2, 


4.1, 


4.3. 


4.5, 


4.6., 


 


1.2.1., 


4.1.1., 


4.1.2., 


4.1.3., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.3.1., 


4.3.2. 


 


FHIS008 Conocimiento de 


las características y 


los autores más 


relevantes de los 


períodos y los 


géneros literarios 


de las literaturas 


escritas en español.  


Knowledge of 


the main 


features and the 


most relevant 


periods and 


literary genres of 


the Literatures 


written in 


Spanish. 


Estudio de las 


literaturas española 


e 


hispanoamericanas 


enfocado desde la 


perspectiva de los 


géneros literarios, 


las épocas, los 


movimientos, los 


autores y las obras 


de las literaturas 


española e 


hispanoamericanas. 


Estudio de la teoría 


literaria, aplicada a 


la literatura escrita 


en español. 


1., 


3., 


4. 


 


1.3, 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3.,  


4.5.,  


4.6. 


 


1.3.1., 


1.3.4., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


4.5.1., 


4.6.1. 


FHIS009 Conocimiento 


directo de las obras 


literarias escritas 


en español, a 


través de la lectura 


de las mismas.  


Direct 


knowledge of 


the literary 


works written in 


Spanish. 


1., 


3., 


5. 


 


1.3, 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


5.1.A.,  


 


1.3.1., 


1.3.4., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


5.1.A.1. 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig -  


FHIS0010 Dominio de las 


técnicas para 


interpretar los 


textos literarios 


escritos en español 


según sus aspectos 


estéticos y 


semiológicos, 


recursos retóricos, 


épocas y géneros.  


Mastering the 


techniques to 


interpretate 


literary texts 


written in 


Spanish from the 


point of view of 


their aesthetic 


and semiologic 


aspects, 


together with 


their rhetorical 


resources, 


periods and 


genres.  


1., 


3., 


5. 


 


1.3, 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


5.1.A.,  


 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


5.1.A.1. 


FHIS0011 Conocimiento del 


hecho literario, y 


de modelos, 


métodos y técnicas 


para su 


descripción.  


Knowledge of 


literacy and of 


its descriptive 


models, 


methods and 


techniques. 


1., 


3., 


5. 


 


1.3, 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


5.1.A.,  


 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


5.1.A.1. 


FHIS0012 Conocimiento del 


significado de las 


literaturas española 


e 


hispanoamericanas 


como modelos de 


integración 


intercultural.  


Knowledge of 


the meaning of 


Spanish and 


Hispanoamerican 


literatures as 


models of 


cultural 


integration. 


3., 


5. 


 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


5.1.A.,  


 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig -  


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


5.1.A.1. 


FHIS0013 Conocimiento de 


las técnicas y 


métodos de la 


crítica textual y de 


la edición de 


textos, aplicados a 


la literatura escrita 


en español.  


Knowledge of 


the techniques 


and methods of 


textual criticism 


and edition 


applied to 


literary works 


written in 


Spanish. 


1., 


3., 


5. 


 


1.3, 


1.5, 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


5.1.A.,  


 


1.3.2., 


1.3.4., 


1.5.1., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


5.1.A.1. 


FHIS0014 Capacidad para 


establecer 


relaciones entre 


autores y obras 


literarias de 


distintos períodos y 


movimientos, y 


entre la literatura 


escrita en español y 


otras artes y 


códigos de 


presentación 


discursiva.  


Being able to set 


parallels 


between authors 


and literary 


works from 


different periods 


and movements, 


as much as 


between literary 


works written in 


Spanish and 


other arts and 


discursive codes. 


1., 


3., 


5. 


 


1.3, 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.3., 


5.1.A.,  


 


1.3.1., 


1.3.2., 


1.3.3., 


1.3.4., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


5.1.A.1. 


FHIS0015 Capacidad para 


elaborar el estado 


de la cuestión 


sobre asuntos de 


Being able to 


work out state-


of-the-art 


essays on topics 


3., 


5. 


 


3.1., 


3.4., 


3.5., 


3.2., 


3.4.1., 


3.5.1., 


3.1.1., 


3.1.2., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig -  


las literaturas 


española e 


hispanoamericanas. 


concerning 


Spanish and 


Hispanoamerican 


literatures. 


3.3., 


5.1.A.,  


5.3. 


 


3.1.3., 


3.2.1., 


3.2.2., 


3.2.3., 


3.2.4., 


3.3.1., 


3.3.2., 


3.3.3., 


3.3.4., 


5.1.A.1., 


5.3.1. 


FHIS0016 Desarrollo de la 


competencia 


comunicativa 


relativa al idioma 


moderno en 


situaciones 


cotidianas. 


Development of 


a communicative 


competence on a 


modern 


language in 


everyday 


situations. 


Formación que, 


partiendo de la 


adquirida en las 


Materias Básicas y 


empleando el 


idioma moderno 


como lengua 


vehicular de la 


enseñanza-


aprendizaje, 


alcanzará el nivel 


del Marco Común 


Europeo de 


Referencia. Que 


establezca cada 


Universidad para 


las distintas 


lenguas que 


ofrezcan.  


  


1., 


2. 


 


1.4.A. 


1.4.B.  


2.1.A., 


2.1.B.,  


 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2.,  


 


FHIS0017 Conocimiento del 


idioma moderno 


con fines 


específicos, 


aplicado al 


instrumental de la 


lingüística y del 


estudio de la 


literatura. 


Knowledge of a 


modern 


language with 


specific 


purposes applied 


to the fields of 


Linguistics and 


Literature. 


1., 


2. 


 


1.4.A. 


1.4.B.  


2.1.A., 


2.1.B.,  


 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2.,  


 


FHIS0018 Capacidad para la 


expresión y la 


comprensión oral y 


escrita en el idioma 


moderno. 


Capacity for oral 


and written 


expression and 


comprehension 


in a modern 


language. 


1., 


2. 


 


1.4.A. 


1.4.B.  


2.1.A., 


2.1.B.,  


 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2.,  


FHIS0019 Empleo autónomo 


de los distintos 


métodos y 


materiales para el 


aprendizaje del 


idioma moderno. 


Independent use 


of the different 


methods and 


materials for 


learning a 


modern 


1., 


2. 


 


1.4.A. 


1.4.B.  


2.1.A., 


2.1.B.,  


 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 
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COMPETENCIAS DEL TÍTULO 


COD Denominación Traducción Resultados Mód Mat Asig -  


language. 2.1.B.1., 


2.1.B.2.,  


 


FHIS020 Capacidad para 


comprender y 


valorar la 


diversidad 


lingüística y 


cultural. 


Being able to 


understand and 


appreciate 


linguistic and 


cultural 


diversity. 


1., 


2., 


4., 


5. 


 


1.2, 


1.4.A. 


1.4.B.  


1.5, 


2.1.A., 


2.1.B., 


4.4., 


4.5., 


4.6.,   


5.1.B.,   


 


1.2.1., 


1.4.A.1. 


1.4.A.2. 


1.4.B.1. 


1.4.B.2. 


1.5.1., 


2.1.A.1., 


2.1.A.2., 


2.1.B.1., 


2.1.B.2., 


4.5.1., 


4.6.1., 


4.4.1., 


4.4.2., 


4.4.3., 


5.1.B.1. 


FHIS021 Capacidad para 


aplicar los 


conocimientos 


lingüísticos y 


literarios a 


espacios 


profesionales 


especialmente 


demandados en el 


entorno social.  


Being able to 


apply Linguistics 


and literary 


knowledge to 


professional 


spaces of a 


special relevance 


in the social 


environment. 


5. 


 


5.2.A., 


5.2.B.,  


5.3. 


 


5.2.A.1., 


5.2.B.1., 


5.3.1. 
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5.- PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


EXPLICACIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Formación básica  60 


Obligatorias 162 


Optativas  6 


Prácticas externas  6 


Trabajo de fin de grado  6 


Total  240 


       


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


El desarrollo del plan formativo debe dotar al titulado del Grado en  Filología Hispánica de 


una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad profesional, que siempre se 


desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y 


mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios de 


accesibilidad universal y diseño para todos según el RDL 1/2013 por el que se aprueba el 


Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social), c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 


democráticos. 


El Grado planteado se estructura en ocho cuatrimestres, cada uno de ellos de 30 ECTS. La 


docencia del título se imparte en español. El presente grado tiene prevista, además, una 


formación obligatoria para sus alumnos en un idioma distinto al castellano. Para ello, el 


estudiante podrá optar por uno de entre los siguientes idiomas: Árabe, Inglés o cualquier otro 


idioma que la Facultad de Humanidades pudiera ofrecer para este estudio dentro de la oferta 


de idiomas del centro. En todo caso, el alumno siempre adquirirá las competencias y obtendrá 


los resultados de aprendizaje equivalentes en el idioma que elija. 


FORMACIÓN BÁSICA 


La formación básica establecida en el R.D. se atiene a los acuerdos del Consejo Andaluz de 


Universidades, en virtud de los cuales se establece que habrá 36 ECTS asignados a las 


materias LENGUA CLÁSICA, LENGUA, LITERATURA E IDIOMA MODERNO, y 24 ECTS fijados a 


discreción de cada Universidad.  


Es, también, fruto de ese acuerdo que, en todo caso, existirá una cantidad de 12 ECTS 


atribuidos a la materia IDIOMA MODERNO y que nunca podrán ser asignados al idioma 


prevalente en la titulación a la que se adscriben.  


La Universidad de Almería ha decidido que la FORMACIÓN BÁSICA contemple repartir esos 24 


créditos discrecionales entre las materias LITERATURA, LENGUA, y LINGÜÍSTICA. 


FORMACIÓN NUCLEAR 


De acuerdo con lo decidido por el Consejo Andaluz de Universidades, el título de Grado en 


Filología Hispánica cuenta con los siguientes módulos: 


 Idioma moderno  


 Lengua española y teorías lingüísticas  
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


 Literatura española y teorías literarias  


En uso de sus competencias, la Universidad de Almería ha acordado ampliar la dotación de 


los módulos de Lengua española y teorías lingüísticas y de Literatura española y teorías 


literarias. 


 


IDIOMAS MODERNOS 


El presente grado tiene prevista la formación obligatoria para sus alumnos en un idioma 


distinto al castellano. Para ello, el estudiante podrá optar por uno de entre los idiomas 


ofrecidos en la titulación o cualquier otro idioma que la Facultad de Humanidades pudiera 


programar para este estudio dentro de la oferta de idiomas del Centro. En todo caso, el 


alumno siempre adquirirá las competencias y obtendrá los resultados de aprendizaje 


equivalentes en el idioma que elija.  


Siempre se tendrán en cuenta que no podrá matricularse en un idioma moderno para la 


formación básica y en otro para la formación nuclear. 


 


La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del 


presente Grado en lengua castellana y/o las lenguas referidas en la  memoria. No obstante, y 


en aplicación del actual Plan de Fomento del Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad 


al alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras que pudieren 


ofertarse, potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros egresados en 


un ámbito nacional e internacional.  
 


En razón de lo expuesto, y según  la normativa vigente, es requisito imprescindible para la 


obtención del Título de Grado la acreditación del nivel B1 o superior (Marco Común de 


Referencia) en lengua extranjera por parte del alumnado de nacionalidad española. Los 


alumnos extranjeros deberán acreditar el mismo nivel o superior en lengua castellana. La 


acreditación en lengua extranjera y castellana se realizará según los procedimientos previstos 


por la Universidad de Almería. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá 


ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios, pudiendo obtenerse por 


cualquiera de los procedimientos previstos por la Universidad de Almería, la presente 


memoria y el ordenamiento jurídico vigente. 


 


El presente grado tiene prevista la formación obligatoria para sus alumnos en un idioma 


distinto al castellano. Para ello, el estudiante podrá optar por uno de entre los idiomas 


ofrecidos en la titulación o cualquier otro idioma que la Facultad de Humanidades pudiera 


programar para este estudio dentro de la oferta de idiomas del Centro. En todo caso, el 


alumno siempre adquirirá las competencias y obtendrá los resultados de aprendizaje 


equivalentes en el idioma que elija.  


Siempre se tendrán en cuenta que no podrá matricularse en un idioma moderno para la 


formación básica y en otro para la formación nuclear. 


Si bien la competencia genérica séptima de la Universidad de Almería establece la adquisición 


de la competencia B1 del Marco Europeo de Referencia, este título contempla que la 


superación del ciclo de 24 ECTS compuesto por las materias IDIOMA MODERNO e IDIOMA 


MODERNO AVANZADO permite llegar a un nivel de dominio instrumental máximo equivalente 
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


al B2+ del susodicho marco. Los niveles máximos equivalentes de cada uno de los idiomas se 


describen en la ficha de materia correspondiente. 


 


LENGUAS Y LITERATURAS CLÁSICAS 


El módulo Lengua Española y Teorías Lingüísticas aporta contenidos relacionados con la 


lengua griega y la lengua latina. De los 12 ECTS ofrecidos, cada estudiante deberá elegir seis. 


El módulo Literatura  Española y Teorías Literarias aporta contenidos relacionados con la 


tradición clásica grecolatina. De los 12 ECTS ofrecidos, cada estudiante deberá elegir seis. 


 


OTRAS MATERIAS DEL R.D. 


 Se establece la posibilidad de que el estudiante pueda ver reconocida su labor en los 


términos del R.D. o, si no le fuera posible o no lo estimara conveniente, curse un total 


de 6 ECTS en una materia vinculada a las áreas de aplicación de ese R.D. 


 De acuerdo con lo fijado por el Consejo Andaluz de Universidades, el título contará 


con 6 ECTS destinados a la realización de prácticas en empresa o, en su caso, a 


ampliar como contenido curricular docente determinados conocimientos que pueden 


ser necesarios para el futuro desempeño de sus estudiantes. 


 De acuerdo también con lo establecido por el Consejo Andaluz de Universidades, el 


título contará con 6 ECTS destinados a la elaboración y defensa del Trabajo de Fin de 


Grado. 


 Los tres elementos han sido unificados en un módulo que recibe el nombre de 


Contextos del Grado, entornos profesionales y trabajo final. 


El presente grado tiene previsto ofrecer Prácticas Externas a sus alumnos, no obstante, 


y con carácter subsidiario a las mismas, ofertará la materia obligatoria Industrias de la 


Cultura como alternativa y garantía ante cualquier eventualidad que pudiera perjudicar 


o impedir que el alumno pudiera cursar las Prácticas. La citada materia tendrá un 


contenido vinculado y unas competencias ajustadas a los conocimientos que el 


alumno pudiera adquirir con las prácticas externas 


 


Una de las primeras decisiones tomadas por los Comités de elaboración de los títulos de 


Grado en la Facultad de Humanidades compete a la estructura y distribución temporal de las 


materias del módulo Formación Básica. Se entendió desde un primer momento la necesidad 


de que el estudiantado pudiera entrar en contacto cuanto antes con los contenidos 


específicos de su título de Grado, razón por la cual la Formación Básica se ha estructurado, de 


acuerdo con lo estipulado en el R.D., entre los cuatrimestres primero y cuarto. 


En conjunto, el Grado en Filología Hispánica cuenta con la siguiente estructura de módulos y 


materias: 


 


MÓDULO MATERIAS 


FORMACIÓN BÁSICA Idioma moderno: Árabe 


Idioma moderno: Inglés 


Fundamentos para el Análisis y Uso de la 


Lengua Española 


Bases Grecolatinas de la Lengua 
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


Española. 


Lingüística 


Literatura 


IDIOMA MODERNO AVANZADO Idioma moderno avanzado: Árabe 


Idioma moderno avanzado: Inglés 


LENGUA ESPAÑOLA Y TEORÍAS LINGÜÍSTICAS Lengua Clásica: Latín 


Lengua Clásica: Griego 


Niveles de la lengua española 


Español instrumental 


Historia de la lengua española 


Análisis del discurso y variación 


lingüística 


LITERATURA ESPAÑOLA Y TEORÍAS LITERARIAS La tradición clásica en la Liter. Española: 


la recepción de la Retórica y la Poética 


La tradición clásica en la Liter. Española: 


la recepción de la Mitología 


Historia de la literatura española I 


Historia de la literatura española II 


Teoría y práctica de la literatura 


CONTEXTOS DEL GRADO, ENTORNOS 


PROFESIONALES Y TRABAJO FINAL  


Literatura y Género 


Claves del Mundo Árabe Moderno 


Industrias de la cultura 


Prácticas externas 


Trabajo fin de Grado 


 


Actividades Formativas y Metodologías docentes 


Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-


aprendizaje. La formación en competencias y la valoración en ECTS suponen la introducción 


de nuevas metodologías docentes, ya que los estudios se centran en los resultados del 


aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un estudiante como futuro 


profesional. 


Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada 


una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios, 


podríamos distinguir cuatro grandes bloques de actividades formativas: 


 Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por el 


profesor y que se desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar algunas 


metodologías docentes: Clases magistrales/participativas, Talleres, Debates, 


Exposición de temas, Trabajos en equipo, Realización de prácticas de laboratorio 


 Supervisadas, actividades de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden 


desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 


seguimiento de un docente. Cabe destacar algunas: Tutoría del, TFG, Tutela 


profesional; Realización de informes. 
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


 Autónomas, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el 


esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar 


entre otras, algunas metodologías docentes: Realización de ejercicios (búsqueda 


bibliográfica, informes, etc), Diario del alumno (virtual), Portafolio. 


 De evaluación, las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el 


grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del 


estudiante. Son actividades cuyo resultado es susceptible de ser evaluado y 


cualificado, ya sea dentro de un sistema de evaluación continuada, ya sea mediante 


pruebas formales al final de un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere 


un tiempo acotado para la realización de pruebas concretas (exámenes, 


presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, 


trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo, prácticas externas o trabajo de fin 


de Máster). 


Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada 


una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios, 


podríamos distinguir cuatro grandes bloques de actividades formativas: 


 


 Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, lideradas por el 


profesor y que se desarrollan en grupo. Entre ellas cabe destacar: Clases 


magistrales/participativas, Debates, Exposición de temas, Trabajos en equipo, 


Realización de prácticas de laboratorio 


 Supervisadas, actividades de enseñanza aprendizaje que, aunque se pueden 


desarrollar de manera autónoma dentro o fuera del aula, requieren la supervisión y 


seguimiento de un docente. Cabe destacar algunas: Tutoría del TFG, Tutela 


profesional; Realización de informes. 


 Autónomas, son actividades en las que el estudiante se organiza el tiempo y el 


esfuerzo de forma autónoma, ya sea individualmente o en grupo. Cabe destacar 


entre otras : Realización de ejercicios, Realización de informes, Búsqueda 


Bibliográfica,  Portafolio, etc…. 


 De evaluación, las actividades de evaluación se llevarán a término para valorar el 


grado de consecución de los objetivos y de las competencias por parte del 


estudiante. Son actividades cuyo resultado es susceptible de ser evaluado y 


cualificado, ya sea dentro de un sistema de evaluación continuada, ya sea mediante 


pruebas formales al final de un período. Este tipo de actividad, cuando no requiere 


un tiempo acotado para la realización de pruebas concretas (exámenes, 


presentaciones, etc.), puede superponerse con actividades autónomas (por ejemplo, 


trabajos de curso) o supervisadas (por ejemplo, prácticas externas o trabajo Fin de 
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


Grado). 


Así, todas las actividades se encuadran dentro de las siguientes metodologías: 


· Clase magistral participativa 


· Clases teórico-prácticas 


· Elaboración y exposición de trabajos 


· Tutorías 


· Trabajo autónomo o en grupo 


- Sesiones de evaluación  


· Realización de prácticas externas 


·  Redacción y defensa de un Trabajo Fin de Grado  


 


Se prevén distintas actividades formativas, de manera que en cada Materia se 


puedan determinar las actividades más adecuadas para el desarrollo de las competencias 


correspondientes y, a su vez, la necesaria formación global del estudiante derivada del 


Título. Son actividades formativas: 


· AF1: Clase magistral participativa 


· AF2: Proyecciones audiovisuales 


· AF3: Seminarios y actividades académicas dirigidas 


· AF4: Búsqueda consulta y tratamiento de la información  


· AF5: Debates 


· AF6: Aprendizaje basado en problemas 


· AF7: Estudios de casos 


· AF8: Exposición de grupos de trabajo 


· AF9:Realización y  Resolución de ejercicios y  problemas 


· AF10: Sesiones de evaluación 


· AF11: Demostración de procedimientos específicos 


· AF12: Evaluación de resultados 


· AF13: Realización de informes y proyectos 


 - AF14: Trabajo en equipo 


· AF15: Trabajo de campo 
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


 
Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las Metodologías 
docentes para cada materia. Se establecerá de manera pormenorizada y pública la información que 
legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de presencialidad que de forma anual quede definida 
por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios potestativos de los docentes que queden 
determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 
 
 
 
En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de Grado de la Universidad de Almería viene 


establecido por la Normativa de Planificación Docente, actualmente aprobada para el curso 


2014-15.  por acuerdo de Consejo de Gobierno de 13 de diciembre de 2013, para todas las materias de la 
Universidad de Almería (grado y máster) de conformidad con el RD 1125/2003 y el concepto de crédito ECTS, 
en su Artículo 3º establece que mientras se mantenga la situación actual de crisis económica, las horas 
lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 
considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real Decreto 1125/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en 
las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en su artículo 4, 
apartado 5 (7,5 horas lectivas por crédito ECTS), exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas 
profesionales, etc.) y Trabajo Fin de Grado que se regirán por criterios específicos al respecto.  
 
Del mismo modo, la actividad docente presencial o multimodal puede quedar distribuida según la actividad 
legalmente asignada a los respectivos grupos en la citada normativa y en su regulación específica aprobada 


por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de abril de 2013, por el que se aprueba la 


normativa para el desarrollo de asignaturas en modalidad semipresencial (mixta) en los 


títulos oficiales de Grado y Máster de la Universidad de Almería. 


 


 


Sistemas de Evaluación 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos 


planteados y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las 


competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del punto 5 general 


de la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en 


todo caso, será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el 


ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el Reglamento de 


Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería: 


 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2010, por el que se modifica el 


reglamento de 7 de junio de 2010 de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la 


Universidad de Almería. 


 Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


El Trabajo Final de Grado queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del Consejo 


de Gobierno de 28 noviembre de 2014, por el que se aprueba la normativa para la 


realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de 


Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


Las prácticas externas quedan reguladas por lo establecido en el Real Decreto 1707/2011, 
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


de 18 de noviembre, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 


estudiantes universitarios y la normativa específica desarrollada por la UAL: 


normativa específica desarrollada por la UAL: 


 


Para la evaluación de resultados, se ha previsto un conjunto de sistemas de evaluación que 


resulte lo más coherente posible con las actividades formativas descritas. Son, en 


consecuencia, sistemas de evaluación: 


• S1: Pruebas finales escritas u orales 


• S2: Pruebas, ejercicios, problemas 


S3: Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. 


• S4: Portafolio del estudiante (actividad individuales y en grupo) 


• S5: Participación activa del estudiante 


• S6: Informe de tutor   


• S7: Defensa Publica del Trabajo Final de Grado 


Se han establecido, en términos generales, los porcentajes máximos y mínimos asignados a 


cada uno de los sistemas de evaluación para cada materia, si bien ésta asignación  podrá 


variar según los criterios potestativos de los docentes quedando determinados de manera 


anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 


 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la 


Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 


establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 


cualitativa: 


0-4,9: Suspenso (SS). 


5,0-6,9: Aprobado (AP). 


7,0-8,9: Notable (NT). 


9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 


alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una 


sola Matrícula de Honor. 


Mecanismos de coordinación docente 
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


El modelo de coordinación de los Grados queda definido con carácter general en la 


Normativa de Funcionamiento para el Desarrollo de la Función Coordinadora en los Títulos 


de Grado de la Universidad de Almería.  


Mecanismos de coordinación docente 


 


 


1. COORDINADOR DE TITULACIÓN 


 ¿Qué coordina? 


o Puesta en marcha/ seguimiento de la Experiencia Piloto. 


o Elaboración de la  Guía de la  Titulación. 


o Formación del profesorado en competencias. 


o Evaluación interna. 


o Recursos y espacios  de la titulación  (en su caso). 


o Constituir un equipo técnico con los coordinadores de curso. 


 Acciones 


o Asiste a reuniones de coordinación del EEES en la UAL. 


o Convoca reuniones de coordinadores de curso.  


o Guía docentes. 


o Propuestas de formación en competencias. 


o Informes de evaluación. 


o Becarios. 


o Cumplimenta informe de evaluación de la titulación. 


o Gestiona la memoria económica. 


o Diseña, coordina y desarrolla actividades de formación en competencias 


propuestas. 


o Diseña las Jornadas  de Información inicial de estudiantes.  


o Gestiona los recursos económicos referidos a la Experiencia Piloto. 


2. COORDINADOR DE CURSO 


 ¿Qué coordina? 


o Guías docentes de las asignaturas del curso, proceso de ajuste y 


modificaciones para el curso siguiente. 


o Propuesta de Actividades Académicamente Dirigidas  (AAD). 


o Carga global del trabajo del estudiante. 


o Demandas de formación en competencias por parte del equipo docente. 


o Tareas del becario/a de curso . 


 Acciones  


o Asiste a reuniones de coordinación de la titulación. 


o Convoca reuniones para  coordinación de asignaturas :  


o Para Guías Docentes. 


o Modera panel de presentación inicial de la Guía Docente del curso.  


o Convoca reuniones del equipo docente. 


o Distribuye tareas del becario de curso.   


o Mantiene  cronograma de las AAD.  


o Planifica la recogida datos/evaluación interna del curso. 
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5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


o Debe tener un papel activo  en el equipo Técnico de la Titulación. 


3. COORDINADOR DE MATERIA Y/O ASIGNATURA  


 ¿Qué coordina?   


o Guía docente de la asignatura: elaboración, desarrollo, revisiones. 


o Metodologías :  


 De aula. 


 Para las Actividades Académicamente  Dirigidas (AAD). 


o Evaluación de la asignatura. 


o Recursos bibliográficos.  


o Demandas de formación en competencias. 


o Tareas del becario/a referidas a la asignatura. 


 Acciones 


o Asiste a reuniones de coordinación de curso. 


o Convoca reuniones de coordinadores de asignaturas: 


 Para Guías Docentes. 


 Presentación inicial de la asignatura. 


o Distribuye tareas del  becario/a. 


o Mantiene cronograma de las AAD. 


o Planifica la asignatura y recoge datos  de   la evaluación interna del curso.  


o Envía bibliografía a Biblioteca.  


o Forma parte del Equipo Docente de curso. 


 


Tipo de Enseñanza  La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de 


este grado en los términos expresados en su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como 


complemento a la formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e 


innovación docente, promoverá a través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y 


el Servicio de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (STIC), la 


progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre de 


acuerdo con lo expresado en la presente memoria y con la normativa específica 


desarrollada a tal efecto por la UAL. 


 
 


MOVILIDAD     


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el Grado, dando por suficiente 


la información general prevista para cualquier estudio de Grado de la Universidad de Almería 


en los términos que constan publicados en la página web de la Universidad.  


Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de Atención 


Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del 


Vicerrectorado de Internacionalización  que gestiona todo lo relativo a la movilidad: 


Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 
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5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 


 


PROGRAMA DE BECAS DUAL 


 


El objeto del programa es establecer la colaboración en el campo de la Formación Superior 


Universitaria, entre la Universidad de Almería  y el sector empresarial, para facilitar la 


especialización laboral de los estudiantes de la Universidad de Almería y la adquisición de las 


competencias que les permitirán el ejercicio de la actividad profesional mediante la 


implantación de un sistema de prácticas tutorizadas y becadas de una duración igual a un 


curso académico, equivalente a 1.500 horas (60 créditos del curso, a razón de 25 horas por 


crédito ECTS) en las que se combinan los procesos de enseñanza y aprendizaje en la empresa 


y en la Universidad. 
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ESTRUCTURA TEMPORAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 


PRIMERO 


C1 


1. FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 LINGÜÍSTICA 6 1.1.1 FUNDAMENTOS 


DE LINGÜÍSTICA 


GENERAL 


6 


1. FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 FUNDAMENTOS 


PARA EL ANÁLISIS Y 


EL USO DE LA 


LENGUA ESPAÑOLA 


6 1.2.1 FUNDAMENTOS 


PARA EL ANÁLISIS Y EL 


USO DE LA LENGUA 


ESPAÑOLA 


6 


1. FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 LITERATURA 6 1.3.1 INTRODUCCIÓN 


A LA LITERATURA 


6 


1. FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 LITERATURA 6 1.3.2 FUNDAMENTOS 


PARA EL ESTUDIO DE 


LA TEORÍA DE LA 


LITERATURA 


6 


1. FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 IDIOMA MODER-


NO: ÁRABE 


6 1.4.A.1 Árabe I 6 


IDIOMA MODER-


NO: INGLÉS 


6 1.4.B.1: Inglés I  


C2 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 TRADICIÓN CLÁSICA 


GRECOLATINA EN LA 


LITERATURA ESPA-


ÑOLA: LA RECEP-


CIÓN DE LA RETÓRI-


CA Y LA POÉTICA 


6 3.4.1 TRADICIÓN 


CLÁSICA GRECOLA-


TINA EN LA LITERA-


TURA ESPAÑOLA: LA 


RECEPCIÓN DE LA 


RETÓRICA Y LA POÉTICA 


6 


  TRADICIÓN CLÁSI-


CA GRECOLATINA EN 


LA LITERATURA ES-


PAÑOLA: LA RECEP-


CIÓN DE LA 


MITOLOGÍA 


6 3.5.1 TRADICIÓN 


CLÁSICA GRECOLATI-


NA EN LA LITERATURA 


ESPAÑOLA: LA RECEP-


CIÓN DE LA MITOLOGÍA 


6 


1. FORMACIÓN BÁSICA 6 LITERATURA 6 1.3.3 CREACIÓN LITERARIA 6 


4. LENGUA ESPA-


ÑOLA Y TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 NIVELES DE LA 


LENGUA 


ESPAÑOLA 


6 4.1.1 GRAMÁTICA 


DESCRIPTIVA DEL 


ESPAÑOL I  


6 


1. FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 BASES GRECOLA-


TINAS DE LA 


LENGUA ESPAÑOLA 


6 1.5.1 BASES 


GRECOLATINAS DE LA 


LENGUA ESPAÑOLA 


6 


1. FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 IDIOMA MODER-


NO: ÁRABE 


6 1.4.A.2   Árabe II 6 


 IDIOMA MODER-


NO: INGLÉS 


 1.4.B.2   Inglés II  
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 
S
E
G


U
N


D
O


 


C3 


4. LENGUA ES-


PAÑOLA Y TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 NIVELES DE LA 


LENGUA 


ESPAÑOLA 


6 4.1.2 GRAMÁTICA 


DESCRIPTIVA DEL 


ESPAÑOL II 


6 


6 ESPAÑOL 


INSTRUMENTAL 


6 4.2.1 EXPRESIÓN 


ESCRITA 


6 


4. LENGUA ESPA-
ÑOLA Y TEORÍAS
LINGÜISTICAS 


6  


 


 


 


6 


 


 


6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 HISTORIA DE LA 


LITERATURA 


ESPAÑOLA I 


6 3.1.1 LITERATURA 


ESPAÑOLA MEDIEVAL Y 


ÁRABE ANDALUSÍ 


6 


2. IDIOMA 


MODERNO 


AVANZADO 


6 IDIOMA MODER-


NO AVANZADO: 


ÁRABE 


6 2.1.A.1 ÁRABE III 


 


6 


IDIOMA MODER-


NO AVANZADO: 


INGLÉS 


6 2.1.B.1 INGLÉS III 6 


C4 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 HISTORIA DE LA 


LITERATURA 


ESPAÑOLA I 


6 3.1.2 LITERATURA 


ESPAÑOLA DEL SIGLO 


DE ORO 


6 


1.FORMACIÓN 
BÁSICA 
  


6 6 


 


6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 TEORÍA Y 


PRÁCTICA DE LA 


LITERATURA 


6 3.3.1 TEORÍA DE LA 


NARRATIVA 


6 


1. FORMACIÓN 


BÁSICA 


6 LINGÜÍSTICA 6 1.1.2 HISTORIA DE LA 


LINGÜÍSTICA 


6 


2. IDIOMA 


MODERNO 


AVANZADO 


6 IDIOMA MODER-


NO AVANZADO: 


ÁRABE 


6 2.1.A.2 ÁRABE IV 


 


6 


IDIOMA MODER-


NO AVANZADO: 


INGLÉS 


6 2.1.B.2 INGLÉS PARA 


FINES ACADÉMICOS 


6 
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gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina

4.1.3 SEMÁNTICA Y LEXICOLOGÍA DEL ESPAÑOL *



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina

1.3.4 TEORÍASLITERARIAS EN ESPAÑA *



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina

* CAMBIO DE CUATRIMESTRE ENTRE AMBAS ASIGNATURAS (MODIF.NO SUSTANCIAL CON INFORME FAVORABLE ACCUA DE FECHA 23/06/2023)



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina

NIVELES DE LALENGUA ESPAÑOLA



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina



gisela

Texto escrito a máquina

LITERATURA



gisela

Texto escrito a máquina



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630301645530338949692212





 


ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 
T
E
R
C


E
R
O


 


C5 


4. LENGUA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 LENGUA CLÁSICA 


LATÍN 


6 4.5.1 LENGUA CLÁSICA: 


LATÍN 


6 


LENGUA CLÁSICA: 


GRIEGO 


6 4.6.1 LENGUA CLÁSICA: 


GRIEGO 


 


ESPAÑOL 


INSTRUMENTAL 


6 4.2.2 EXPRESIÓN ORAL 6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 HISTORIA DE LA 


LITERATURA 


ESPAÑOLA I 


6 3.1.3 LITERATURA 


HISPANOAMERICANA I 


6 


4. LENGUA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 HISTORIA DE LA 


LENGUA 


ESPAÑOLA 


6 4.3.3 HISTORIA DE LA 


LENGUA ESPAÑOLA I 


6 


4. LENGUA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 ESPAÑOL 


INSTRUMENTAL 


6 4.2.3 LINGÜÍSTICA 


APLICADA 


6 


C6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 TEORÍA Y 


PRÁCTICA DE LA 


LITERATURA 


6 3.3.2 LITERATURA, 


IMAGEN Y TECNOLOGÍA 


DE LA COMUNICACIÓN 


6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 HISTORIA DE LA 


LITERATURA 


ESPAÑOLA II 


6 3.2.1 HISTORIA Y 


CULTURA DE LOS 


PAÍSES HISPÁNICOS 


6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 TEORÍA Y 


PRÁCTICA DE LA 


LITERATURA 


6 3.3.3 TEORÍA Y CRÍTICA 


DE LA ESCRITURA 


FEMENINA EN ESPAÑA 


6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 HISTORIA DE LA 


LITERATURA 


ESPAÑOLA II 


6 3.2.2 LITERATURA 


ESPAÑOLA DE LOS 


SIGLOS XVIII Y XIX 


6 


4. LENGUA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 ESPAÑOL 


INSTRUMENTAL 


6 4.2.4 USOS 


ESPECIALIZADOS DEL 


ESPAÑOL 


6 
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ESTRUCTURA TEMPORAL 


CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS ASIGNATURAS-ECTS 
C


U
A


R
T
O


 


C7 


4. LENGUA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS  


6 HISTORIA DE LA 


LENGUA  


ESPAÑOLA 


6 4.3.4 HISTORIA DE 


LA LENGUA 


ESPAÑOLA II 


6 


4. LENGUA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 ANÁLISIS DEL 


DISCURSO Y 


VARIACIÓN 


LINGÜÍSTICA 


6 4.4.1 ANÁLISIS DEL 


DISCURSO ORAL EN 


ESPAÑOL 


6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 HISTORIA DE LA 


LITERATURA 


ESPAÑOLA II 


6 3.2.3 LITERATURA 


ESPAÑOLA DE LOS 


SIGLOS XX Y XXI 


6 


4. LENGUA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 ANÁLISIS DEL 


DISCURSO Y 


VARIACIÓN 


LINGÜÍSTICA 


6 4.4.2 


SOCIOLINGÜÍSTICA 


6 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 TEORÍA Y 


PRÁCTICA DE LA 


LITERATURA 


6 3.3.4 LITERATURA 


COMPARADA 


6 


C8 


3. LITERATURA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LITERARIAS 


6 HISTORIA DE LA 


LITERATURA 


ESPAÑOLA II 


6 3.2.4 LITERATURA 


HISPANOAMERICANA 


II 


6 


4. LENGUA 


ESPAÑOLA Y 


TEORÍAS 


LINGÜÍSTICAS 


6 ANÁLISIS DEL 


DISCURSO Y 


VARIACIÓN 


LINGÜÍSTICA 


6 4.4.3 ANÁLISIS 


CRÍTICO DEL 


DISCURSO EN 


ESPAÑOL 


6 


5. CONTEXTOS DEL 


GRADO, 


ENTORNOS 


PROFESIONALES Y 


TRABAJO FINAL 


6 LITERATURA Y 


GÉNERO 


6 5.1.A.1. LITERATURA 


Y GÉNERO 


6 


CLAVES DEL 


MUNDO ÁRABE 


MODERNO 


6 5.1.B.1. CLAVES DEL 


MUNDO ÁRABE 


MODERNO 


 


6 INDUSTRIAS DE LA 


CULTURA 


6 5.2.A.1 INDUSTRIAS 


DE LA CULTURA 


6 


PRÁCTICAS 


EXTERNAS 


 5.2.B.1. PRÁCTICAS 


EXTERNAS 


 


6 TRABAJO FIN DE 


GRADO 


6 5.3.1 TRABAJO FIN 


DE GRADO 


6 
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10.‐ CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN    


10.1.	Cronograma	de	implantación	de	la	titulación		 		 		 	 
Justificación 


El Título de Grado en Filología Hispánica sustituirá 
al  actual  Título  de  Licenciado  en  Filología 
Hispánica, y su  implantación se  llevará a cabo de 
manera  progresiva,  de  acuerdo  con  el  siguiente 
esquema:  
PRIMER CURSO. Septiembre de 2010   
(Extinción  del  Primer  Curso  de  Licenciado  en 


Filología Hispánica)  
SEGUNDO CURSO. Septiembre de 2011   
(Extinción del Segundo Curso y de las optativas del 
Primer Ciclo de Licenciado en Filología Hispánica) 
TERCER CURSO. Septiembre de 2012   
(Extinción del Tercer Curso de Licenciado en  
Filología Hispánica)  
CUARTO CURSO. Septiembre 2013   
(Extinción del Cuarto Curso y de las optativas del  
Segundo Ciclo   de   Licenciado   en   Filología 
Hispánica)  


Curso de implantación   2010‐2011 


  
MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL 


Modificación no sustancial para la inclusión del cambio de cuatrimestre con informe favorable de ACCUA de 
fecha 23/06/2023 


Curso de implantación  2023‐24 


 10.2 Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de 


estudios  


Procedimiento  


Los alumnos del actual Título de Licenciado en Filología Hispánica podrán optar por:  


1. Finalizar los estudios de Licenciado en Filología Hispánica, que se extinguirá progresivamente, según la normativa 


establecida por la Universidad de Almería.  


2. Adaptación al Grado en Filología Hispánica. Para ello, se establecerá un cuadro de adaptaciones preciso.  


 En su caso, las adaptaciones se realizarán por asignaturas, según el procedimiento específico establecido por la 
Universidad de Almería y según la siguiente tabla de adaptación automática:     


  MATERIA   DE 
GRADO  


EC 
TS  


LRU   ASIGNATURAS LICENCIATURA    


Idioma moderno   12   8   Segunda lengua  


6   Literatura de la segunda lengua  


Lengua   6   5   Sintaxis del Español  


Lengua clásica   6   10   Lengua latina y su literatura  


Lingüística   12   5   Lingüística General I  


5   Lingüística General II  


Literatura   24   8   Literatura española: Edad media – Siglo de Oro  
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7 Historia de la Literatura española hasta el Siglo de Oro 
3 Literatura española: Siglo XVIII 
4 Historia de la Literatura española del siglo XVIII 


Idioma moderno 
avanzado 


12 12 Materias optativas relacionadas con las segundas lenguas 


Niveles de la 
lengua española 


18 7 Morfología y Sintaxis del Español 
7 Semántica y Lexicología Estructural 
4 Materias optativas relacionadas con la Lengua Española 


Español 
instrumental 


24 9 Fonética y Fonología 


  13 Materias optativas relacionadas con Lengua Española 
Historia de la 
lengua española 


18 6 Historia de la lengua española I 
6 Historia de la lengua española II 
6 Historia de la Gramática española 


Análisis del 
discurso y 
variación 
lingüística 


18 
 


6 Aspectos descriptivos del español actual 
12 Materias optativas relacionadas con Lengua Española 


Historia de la 
literatura española 
I 


24 6 Literatura española: Siglo XIX 
3 Literatura española: Siglo XX 
4 Historia de la Literatura Española del Siglo XIX y XX 
11 Materias optativas relacionadas con Historia de la literatura 


española 
Historia de la 
literatura española 
II 


24 8 Literatura Hispanoamericana I 
7 Literatura Hispanoamericana II 
9 Materias optativas relacionadas con Literatura 


Hispanoamericana 
Teoría y práctica 
de la literatura 


24 5 Teoría de la Literatura I 
5 Teoría de la Literatura II 
14 Materias optativas relacionadas con Teoría de la Literatura, 


Literatura comparada, Tradición clásica en la Literatura 
española o Historia de la Literatura española 


Optatividad 6 6 Materias optativas o de Libre Configuración 
Prácticas Externas 6   
Trabajo final 
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TABLA DE ADAPTACIÓN POR ASIGNATURAS 
GRADO ECTS LRU LICENCIATURA CÓDIGO 


FUNDAMENTOS DE LINGÜÍSTICA 
GENERAL 


6 5 LINGÜÍSTICA GENERAL I 12931101 


FUNDAMENTOS PARA EL ANÁLISIS 
Y EL USO DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA 


6 7 MORFOLOGÍA Y SINTAXIS DEL 
ESPAÑOL 


12932110 


INTRODUCCIÓN A LA LITERATURA 6 5 INTRODUCCIÓN A LA 
HISTORIA LITERARIA 


12937305 


FUNDAMENTOS PARA EL ESTUDIO 
DE LA TEORÍA DE LA LITERATURA 


6 5 TEORÍA DE LA LITERATURA I 12931109 


IDIOMA MODERNO I: INGLÉS O 
ÁRABE 


6 8 SEGUNDA LENGUA (ÁRABE) 12931105 


8 SEGUNDA LENGUA (FRANCÉS) 12931106 


8 SEGUNDA LENGUA (GRIEGO) 12931107 


8 SEGUNDA LENGUA (INGLES) 12931108 


TRADICIÓN CLÁSICA 
GRECOLATINA EN LA LITERATURA 
ESPAÑOLA: LA RECEPCIÓN DE LA 
RETÓRICA Y POÉTICA / 
TRADICIÓN CLÁSICA 
GRECOLATINA EN LA LITERATURA 
ESPAÑOLA: LA RECEPCIÓN DE LA 
MITOLOGÍA 


6 5 LENGUA LATINA Y SU 
LITERATURA 


12932101 


CREACIÓN LITERARIA 6 NO SE ADAPTA 


GRAMÁTICA DESCRIPTIVA DEL 
ESPAÑOL I  


6 6 ASPECTOS DESCRIPTIVOS DEL 
ESPAÑOL ACTUAL 


12931201 


BASES GRECOLATINAS DE LA 
LENGUA ESPAÑOLA 


6 5 LENGUA LATINA Y SU 
LITERATURA 


12932101 


IDIOMA MODERNO II: INGLÉS O 
ÁRABE 


6 5 LENGUA ARABE: TÉCNICAS DE 
TRADUCCIÓN 


12937315 


6 LENGUA FRANCESA II 12937316 
6 LENGUA INGLESA II 12937317 


GRAMÁTICA DESCRIPTIVA DEL 
ESPAÑOL II 


6 9 FONÉTICA Y FONOLOGÍA 12931202 


EXPRESIÓN ESCRITA 6 NO SE ADAPTA 
TEORÍAS LITERARIAS EN ESPAÑA 6 5 TEORÍA DE LA LITERATURA II 12932112 


LITERATURA ESPAÑOLA MEDIEVAL 
Y ÁRABE ANDALUSÍ 


6 5 LITERATURA ESPAÑOLA: EDAD 
MEDIA-SIGLO DE ORO 


12931102 


ÁRABE III / INGLÉS III 6 NO SE ADAPTA 


LITERATURA ESPAÑOLA DEL SIGLO 
DE ORO 


6 7 HISTORIA DE LA LITERATURA 
ESPAÑOLA DEL SIGLO DE ORO 


12933102 


7 HISTORIA DE LA LITERATURA 
ESPAÑOLA DEL SIGLO DE ORO 


12933102 


SEMÁNTICA Y LEXICOLOGÍA DEL 
ESPAÑOL 


6 7 SEMÁNTICA Y LEXICOLOGÍA 
ESTRUCTURAL 


12932111 


TEORÍA DE LA NARRATIVA 6 5 TEORÍA DE LA NARRATIVA 12938317 


HISTORIA DE LA LINGÜÍSTICA 6 5 LINGÜÍSTICA GENERAL II 12932102 
ÁRABE IV / INGLÉS PARA FINES 
ACADÉMICOS 


6 NO SE ADAPTA 


LENGUA CLÁSICA: LATÍN / 
LENGUA CLÁSICA: GRIEGO 


6 5 LENGUA LATINA Y SU 
LITERATURA 


12932101 


EXPRESIÓN ORAL 6 5 SINTAXIS DEL COLOQUIO 12937329 


LITERATURA HISPANOAMERICANA 
I 


6 8 LITERATURA 
HISPANOAMERICANA I 


12933105 


HISTORIA DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA I 


6 6 HISTORIA DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA I 


12933101 
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LINGÜÍSTICA APLICADA 6 5 LINGÜÍSTICA APLICADA 
 


12938312 


LITERATURA, IMAGEN Y 
TECNOLOGÍA DE LA 
COMUNICACIÓN 


6 NO SE ADAPTA 


HISTORIA Y CULTURA DE LOS 
PAÍSES HISPÁNICOS 


6 NO SE ADAPTA 


METODOLOGÍA DEL ANÁLISIS DEL 
TEXTO 


6 4 INTRODUCCIÓN AL 
COMENTARIO DE TEXTOS 


12937307 


LITERATURA ESPAÑOLA DE LOS 
SIGLOS XVIII Y XIX 


6 3 LITERATURA ESPAÑOLA:SIGLO 
XVIII 


12931103 


4 HISTORIA DE LA LITERATURA 
ESPAÑOLA: SIGLO XVIII 


12933103 


3 LITERATURA ESPAÑOLA: SIGLO 
XIX 


12932108 


USOS ESPECIALIZADOS DEL 
ESPAÑOL 


6 NO SE ADAPTA 


HISTORIA DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA II 


6 6 HISTORIA DE LA LENGUA 
ESPAÑOLA II 


12934102 


ANÁLISIS DEL DISCURSO ORAL EN 
ESPAÑOL 


6 NO SE ADAPTA 


LITERATURA ESPAÑOLA DE LOS 
SIGLOS XX Y XXI 


6 3 LITERATURA ESPAÑOLA: SIGLO 
XX 


12932109 


4 HISTORIA DE LA LITERATURA 
ESPAÑOLA: SIGLOS XIX Y XX 


12933104 


SOCIOLINGÜÍSTICA 6 5 SOCIOLINGÜÍSTICA 12937330 
LITERATURA COMPARADA 6 NO SE ADAPTA 


LITERATURA HISPANOAMERICANA 
II 


6 7 LITERATURA 
HISPANOAMERICANA II 


12934103 


ANÁLISIS CRÍTICO DEL DISCURSO 
EN ESPAÑOL 


6 5 SINTAXIS DEL ESPAÑOL 12933106 


LITERATURA Y GÉNERO / CLAVES 
DEL MUNDO ÁRABE MODERNO 


6 OPTATIVAS CURSADAS POR VALOR DE 18 CRÉDITOS 
LRU 


INDUSTRIAS DE LA CULTURA / 
PRÁCTICAS EXTERNAS 


6 


TRABAJO FIN DE GRADO 6 NO SE ADAPTA 
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